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RESUMEN  

 

 

Una de las instituciones sobre la cual existe una contradicción entre 

lo “regulado” y la “realidad” está representado en el ámbito del 

ejercicio de la Patria Potestad, principalmente a raíz del 

decaimiento de la relación de los progenitores, sin importar la 

situación en sí misma que se haya generado (divorcio, separación 

de cuerpos, separación de hecho) 

 

En tal sentido, la interpretación y aplicabilidad del artículo 422º del 

Código Civil, que detalla las “relaciones personales con [los] hijos 

que no están bajo Patria Potestad”: 

 

  Artículo 422º: 

En todo caso, los padres tienen derecho a conservar 

con los hijos que no estén bajo su patria potestad, las 

relaciones personales indicadas por las circunstancias 

 

Artículo que preliminarmente contiene “errores” en función a su 

evaluación teórica, por cuanto la “Patria Potestad” no se “conserva” 

dado que se debe entender el concepto expuesto de dicha 

institución en el artículo 418º del Código Civil, que regula: 

 

  Artículo 418º 

Por la patria potestad los padres tienen el deber y el 

derecho de cuidar de la persona y bienes de sus hijos 

menores. 

 

Esta mala comprensión de dos artículos contenidos en un mismo 

Título en el Libro de Familia, se debe principalmente a la mala 
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redacción del artículo 342º del Código Civil, el cual estaba regulado 

bajo la percepción inicial de la aprobación del Código Civil en el año 

1984, por cuanto en dicho momento se regulaba el “divorcio 

sanción” y se estipulaban “sanciones” de carácter moral y legal en 

contra del divorcio y de quien provocase dicha situación al quebrar 

una institución matrimonial. 

 

Así la interpretación del artículo 340º del Código Civil es la que 

provoca una serie de condiciones contradictorias, conforme se 

puede detallar: 

 

  Artículo 340º 

Los hijos se confían al cónyuge que obtuvo la 

separación por causa específica, a no ser que el juez 

determine, por bienestar de ellos, que se encargue de 

todos o de alguno el otro cónyuge o, si hay motivo 

grave, una tercera persona. Esta designación debe 

recaer por orden, y siendo posible y conveniente, en 

alguno de los abuelos, hermanos o tíos.  

Si ambos cónyuges son culpables, los hijos varones 

mayores de siete años quedan a cargo del padre, y las 

hijas menores de edad de edad, así como los hijos 

menores de siete años, al cuidado de la madre, a no 

ser que el juez determine otra cosa. 

El padre o madre a quien se haya confiado los 

hijos ejerce la patria potestad respecto de ellos. 

El otro queda suspendido en el ejercicio, pero lo 

reasume de pleno derecho si el primero muere o                  

resulta legalmente impedido. (subrayado nuestro) 
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Como se podrá observar, la interpretación “literal” de los 

mencionados artículos en la actualidad no logran ser vinculantes, 

principalmente porque se debe entender la vigencia activa y 

efectiva del Código de los niños y adolescentes, que entró en 

vigencia el 08/08/2000 al haber sido publicado el día anterior. 

 

En tal sentido, la interpretación que se regula en la actualidad, 

depende de los alcances del artículo 76º del CNA: 

 

  Artículo 76º 

En los casos de separación convencional y divorcio 

ulterior, ninguno de los padres queda suspendido en el 

ejercicio de la Patria Potestad. 

 

Una reforma normativa que permite optimizar la “institución 

jurídica del Derecho de Familia” pero que nos permite desarrollar la 

presente investigación, por cuanto dicho ámbito regulatorio no 

logra ser vinculante a la realidad material de las parejas de 

progenitores que presentan un divorcio (a), una separación de 

cuerpos (b) o una separación de hecho (c), principalmente debido 

al nivel de conflictos personales existentes entre ambas partes. 

 

Así, en el ámbito jurisdiccional, la “patria potestad” es 

correctamente delimitada, no negándose dicho derecho a los 

progenitores, superando el alcance literal (modificado por norma 

específica y especial) de los artículos del Código Civil presentados 

inicialmente pero en la “ejecución de las resoluciones” judiciales, 

tanto en la “sentencia” como en las “medidas provisionales”, se 

puede detallar que la realidad material del conflicto familiar impide 

el desarrollo del contacto entre el “progenitor sin tenencia” con el 

“hijo” o “hijos” y esto en función a la acción del progenitor que 
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tiene la tenencia, tanto en forma formal (en sentencia, en recurso 

provisional) o de forma ficta (por costumbre) 

 

Generándose como consecuencia derivada del conflicto inicial entre 

ambos progenitores un estado de violencia relativa sobre el “hijo” o 

“hijos”, quienes se ven condicionados negativamente también por 

la acción del progenitor con derecho a la tenencia. 

 

Así, lo que inicialmente se considerada “superado” por la reforma 

normativa, en la “realidad práctica”, parece continuar con un 

defecto material que impide la materialización del vínculo familiar 

entre progenitores con sus hijos, por acción directa del otro 

progenitor, con lo cual damos inicio a la ejecución de la presente 

investigación.  

 

Investigación que parte de la complementación de dos elementos 

materiales: a) La observación de la realidad jurisdiccional en la 

especialidad de familia/civil/penal y b) la evaluación e 

interpretación extensiva de las normas vinculadas al ámbito de las 

relaciones familiares contenidas en el Código Civil, Código de los 

Niños y Adolescentes y normas complementarias. 

 

De este modo, la idea de proponer mecanismos de solución 

efectiva en el ámbito jurisdiccional, nos permitirá mejorar nuestra 

actividad jurisdiccional como jueza de la Corte Superior de Justicia 

de Lambayeque. 
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ABSTRACT 

 

One of the institutions on which there is a contradiction between 

the "regulated" and the "reality" is represented in the field of the 

exercise of parental rights, mainly as a result of the decline of the 

relationship of the parents, regardless of the situation itself same 

that has been generated (divorce, separation of bodies, de facto 

separation) 

 

In this regard, the interpretation and applicability of Article 422 of 

the Civil Code, which details "personal relationships with [the] 

children who are not under parental authority": 

 

Article 422º: 

In any case, the parents have the right to keep with the 

children who are not under their parental authority, the 

personal relationships indicated by the circumstances 

 

Article that preliminarily contains "errors" according to its 

theoretical evaluation, because the "Patria Potestad" is not 

"conserved" given that the exposed concept of said institution must 

be understood in article 418º of the Civil Code, which regulates: 

 

Article 418º 

For parental authority parents have the duty and the 

right to take care of the person and property of their 

minor children. 

 

This misunderstanding of two articles contained in the same Title in 

the Family Book, is mainly due to the poor wording of article 342º 

of the Civil Code, which was regulated under the initial perception 
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of the approval of the Civil Code in 1984, because at that time the 

"divorce sanction" was regulated and stipulated "sanctions" of a 

moral and legal nature against the divorce and who caused the 

situation when breaking a marriage institution. 

 

Thus, the interpretation of article 340 of the Civil Code is the one 

that provokes a series of contradictory conditions, as it can be 

detailed: 

 

Article 340º 

The children are entrusted to the spouse who obtained 

the separation for specific reasons, unless the judge 

determines, for their welfare, that the other spouse or 

one of the spouses takes care of them or, if there is a 

serious reason, a third person. This designation must 

fall by order, and being possible and convenient, in one 

of the grandparents, brothers or uncles. 

If both spouses are guilty, male children over seven 

years of age are left to the father, and daughters under 

age, as well as children under the age of seven, to the 

care of the mother, unless the judge determines 

another thing. 

The father or mother to whom the children have 

been entrusted exercises parental authority over 

them. The other is suspended in the exercise, but 

it resumes in full right if the first dies or is legally 

prevented. (underlined our) 

 

As you can see, the "literal" interpretation of the aforementioned 

articles is currently not binding, mainly because the active and 

effective validity of the Code for children and adolescents, which 
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entered into force on 08/08/2000, must be understood. having 

been published the previous day. 

 

In this regard, the interpretation that is currently regulated 

depends on the scope of article 76 of the CNA: 

 

Article 76º 

In cases of conventional separation and subsequent 

divorce, neither parent is suspended in the exercise of 

parental rights. 

 

A normative reform that allows to optimize the "legal institution of 

Family Law" but that allows us to develop the present 

investigation, since this regulatory environment does not manage 

to be binding to the material reality of the couples of parents who 

present a divorce (a), a separation of bodies (b) or a de facto 

separation (c), mainly due to the level of personal conflicts 

between both parties. 

 

Thus, in the jurisdiction, the "parental authority" is correctly 

defined, not denying this right to parents, surpassing the literal 

scope (modified by specific and special rules) of the articles of the 

Civil Code initially submitted but the "execution the "judicial" 

resolutions, both in the "sentence" and in the "provisional 

measures", can be detailed that the material reality of the family 

conflict prevents the development of the contact between the 

"parent without possession" with the "son" or "children" and this 

according to the action of the parent who has the tenure, either 

formally (in a sentence, in a provisional appeal) or in a fictional 

form (by custom) 
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Being generated as a consequence of the initial conflict between 

both parents a relative state of violence over the "child" or 

"children", who are also negatively conditioned by the action of the 

parent with the right to tenure. 

 

Thus, what is initially considered "surpassed" by the normative 

reform, in the "practical reality", seems to continue with a material 

defect that prevents the materialization of the family bond between 

parents and their children, by direct action of the other parent, 

with which we start the execution of the present investigation. 

 

Research that starts from the complementation of two material 

elements: a) The observation of the jurisdictional reality in the 

specialty of family / civil / criminal and b) the evaluation and 

extensive interpretation of the norms related to the field of family 

relations contained in the Civil Code , Code of Children and 

Adolescents and complementary rules. 

 

In this way, the idea of proposing mechanisms of effective solution 

in the jurisdictional scope, will allow us to improve our jurisdictional 

activity as judge of the Superior Court of Justice of Lambayeque. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

En la presentación preliminar, hemos expuesto de modo general el 

contexto sobre la cual se analizará la realidad problemática de 

nuestro “tema” de investigación, principalmente porque en la 

realidad de los procesos judiciales vinculados al ejercicio de 

derechos y obligaciones entre progenitores con respecto de los 

hijos, existe una incoherencia entre la “normatividad” aplicable al 

tema de análisis con la “ejecución de las decisiones judiciales”, 

sobre la base de que son las propias partes procesales quienes 

condicionan negativamente los derechos de la contraparte y de los 

propios hijos. 

 

Para la presentación de esta investigación, se formula el siguiente 

esquema de desarrollo, tanto conceptual, descriptivo como 

analítico, sobre la cual se complementan aspectos metodológicos, 

sustantivos como aplicativos. 

 

En la Primera Parte de la Tesis, se analiza el “problema” que da 

origen a nuestro trabajo de investigación, sobre la cual se expone 

lo siguiente: 

 

a) Se presenta una realidad ubicada en un contexto temporal de 

los años 2015 y 2016, por cuanto en dichas fechas hemos (y 

continuamos en el 2018) ejercido el cargo de juez de paz en 

la Corte Superior de Justicia de Lambayeque. 

 

La experiencia personal y profesional sobre la base de los 

“casos evaluados en el ámbito jurisdiccional” nos permite 
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tener una apreciación objetiva y directa del “problema” 

investigado y presentado en el presente documento. 

 

b) Se presenta un solo ámbito de evaluación geográfico: el 

análisis de la información proveniente de la evaluación 

estadística de casos vinculados al ámbito de estudio 

generados en el 1º Juzgado de Paz Letrado de la Especialidad 

de Familia de Ferreñafe, Corte Superior de Justicia de 

Lambayeque. 

 

Sobre la base de estos elementos de evaluación, es que tanto el 

“problema” como el análisis de todas las variables e indicadores de 

la presente tesis se relacionan para así poder generar una posición 

objetiva sobre el ámbito de estudio realizado. 

 

En la Segunda Parte se expone el Marco Teórico sobre la base de 

las siguientes condiciones: 

 

a) Se presenta en forma descriptiva, los elementos conceptuales 

en el inicio de esta segunda parte, a efectos de no repetir los 

conceptos y dado que la doctrina nacional como comparada, 

son uniformes en cuanto a la descripción de estos conceptos, 

la fundamentación teórica será directa. 

 

b) Se ejecutará la evaluación del “problema” de la Tesis, sobre 

la base del análisis crítico de una realidad en la cual la Patria 

Potestad esta siendo manipulada por acción directa de los 

progenitores en conflicto y que provoca que el sistema 

jurisdiccional en su conjunto, no pueda atender 

eficientemente estos problemas que inciden en la sobre carga 

jurisdiccional.  
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c) Se evaluará por tanto el “comportamiento” procesal de las 

partes en conflicto en el análisis de los principales procesos 

judiciales relacionados con los derechos y obligaciones 

paterno filiales, tanto por que son elementos esenciales en el 

conflicto de los progenitores, como también porque de por 

medio está el derecho de los hijos de ser protegidos, 

cuidados y de que se les brinde un contacto permanente con 

sus dos progenitores. 

 

d) Finalmente, se expondrá nuestra posición en la evaluación 

del Marco Teórico, fundamentándose la hipótesis de nuestro 

trabajo en un capítulo específico. 

 

En la Tercera Parte se analizará el ámbito de los “resultados” de la 

presente investigación, sobre la base del mapeo estadístico 

ejecutado. 

 

En la Cuarta Parte, que desarrolla el ámbito de la evaluación 

metodológica utilizada en la ejecución de la Tesis.  

 

Finalmente se expondrán las conclusiones y recomendaciones que 

genera la presente investigación de Tesis.  
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PRIMERA PARTE 

 

ANÁLISIS DEL OBJETO DE STUDIO 

 

1. UBICACIÓN  

 

En la ejecución de la presente investigación de Tesis, planteamos el 

análisis de las siguientes áreas temáticsa, a las cuales las dividimos 

en tres ámbitos y sobre ellas se hace la descriptión temática de 

una especialidad en el ámbito jurídico. 

 

a) Respecto del análisis de la realidad social. 

 

Vinculado al análisis de la “realidad problemática”, que nos 

permite detallar la situación de ambigüedad existente en la 

doctrina nacional, que no analiza los “casos específicos” en 

los cuales se registra la violencia familiar en nuestro país1.  

 

En este contexto resultan aplicables las siguientes 

especialidades: 

 

i. Derecho Constitucional. 

 

Respecto del análisis de “derechos” y “obligaciones” 

que son detallados en la legislación tanto penal, civil y 

de familia, que están vinculadas a la línea de la 

investigación ejecutada. 

 

ii. Derecho Civil. 

 
1 GÁLVEZ RUIZ-BUIDOBRO, Francisco. “En busca del lote propio” En: Ius 

et Veritas. Año 10, Nº 20, 2000. 
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En cuanto al análisis de las categorías jurídicas de 

“capacidad”, “disposición de derechos” y ejercicio del 

derecho que permite analizar la “mala fe” y la “buena 

fe” en el ámbito procesal. 

 

iii. Derecho de Familia.  

 

En cuanto la línea central de la investigación a ser 

ejecutada está en esta especialidad2.  

 

iv. Derecho Penal. 

 

Respecto de las situaciones que terminan provocando 

la ampliación del conflicto familiar, generándose casos 

como: 

 

a. Sustracción de menores.  

 

b. Omisión de asistencia familiar.  

 

c. Violencia familiar.  

 

b) Respecto del análisis del contexto jurisdiccional.  

 

 Se analizarán las siguientes especialidades: 

 

i. Derecho Procesal. 

 

 
2 MARTÍNEZ CASTRO, Edilberto (2014) El control social peruano. Lima, 

Griley. P. 125 
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En la cual se desarrollarán principalmente el estudio 

de los siguientes “tipos de proceso”. 

 

a. Derecho de alimentos. 

 

b. Derecho de tenencia de hijo menor de edad. 

 

c. Régimen de visitas. 

 

d. Violencia Familiar.  

 

ii. Derecho De familia.  

 

Conforme a los tipos de procesos descritos en el punto 

precedente. 

 

iii. Derecho Penal. 

 

En la misma fundamentación del punto inicial del 

presente sub punto. 

 

c) Respecto del análisis del marco teórico. 

 

A las especialidades descritas inicialmente, se 

complementará el estudio de: 

 

i. Sociología Jurídica.  

 

Respecto del análisis de los conflictos familiares. 

 

ii. Medicina Legal. 
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Para evaluar el contexto del análisis de los elementos 

vinculados al “daño” que provoca los comportamientos 

de los progenitores respecto de los “hijos” 

involucrados en medio de una pelea por derechos y 

obligaciones.  

 

En este ámbito es donde se analiza el “informe 

pericial” del psicólogo en el ámbito del desarrollo de 

un proceso judicial.  

 

iii. Derecho Probatorio. 

 

Para analizar los fundamentos y elementos de hecho 

en las controversias que se ejecutan en los procesos 

judiciales entre las partes. 

 

En este punto, inclusive analizaremos las útlimas 

reformas normativas aplicables al proceso de familia, 

por cuanto la “patria potestad” se ha visto analizada 

en casos de “violencia familiar” y en el ambito 

probatorio, el conflicto entre una pareja ha sido 

extendido al “hijo” que prácticamente asume una 

condición de “dependencia” de un progenitor, 

eliminándose la categoría de “sujeto de derechos” que 

en un contexto probatorio genera un elemento 

inconstitucional. 

 

No se menciona la “ley”, porque esta recién ha sido 

aprobada el 10 de mayo de 2018 y por tanto aún el 

Poder Ejecutivo no la suscribe como norma para su 
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vigencia al día de su publicacion en el Diario Oficial El 

Peruano, pero se señala este hecho como un elemento 

que “se vincula con el objeto de la presente tesis”3. 

 

iv. Derecho convencional. 

En particular para analizar el impacto que ha tenido el 

contexto de la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos CIDH, sobre el 

ámbito temático en evaluación, en partcular en el caso 

Fornerón e Hija contra Argentina, en la cual se tuteló 

el “vínculo familiar” y el “derecho de la patria potestad 

de un progenitor sin tenencia”4. 

 

Con mayor amplitud, la misma CIDH desarrolla el caso 

de la “condición personal” del progenitor que no 

puede ser limitación para el ejercicio del “vínculo 

paterno filial” y para ello podemos señalar el caso 

Atala Riffo y niñas contra Chile5. 

 

 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Durante el desarrollo de nuestra labor profesional en Juzgados de 

Paz Letrado en la Corte Superior de Justicia de Lambayeque del 

 
3 DIARIO CORREO. Congreso aprueba cambios en el Código Penal para 

elevar penas por feminicidios. Ubicado en 

https://diariocorreo.pe/politica/congreso-aprueba-cambios-codigo-penal-

penas-feminicidios-818197/ Recuperado el 25/05/2018  
4  CIDH. Caso Fornerón e Hija contra Argentina. Ubicado en 
http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha

=203 Recuperado el 02/02/2017  
5  CIDH. Caso Atala Riffo y niñas contra Chile Ubicado en 

http://www.corteidh.or.cr/cf/Jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Fich

a=196&lang=e Recuperado el 03/12/2017  

https://diariocorreo.pe/politica/congreso-aprueba-cambios-codigo-penal-penas-feminicidios-818197/
https://diariocorreo.pe/politica/congreso-aprueba-cambios-codigo-penal-penas-feminicidios-818197/
http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=203
http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=203
http://www.corteidh.or.cr/cf/Jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=196&lang=e
http://www.corteidh.or.cr/cf/Jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=196&lang=e
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Poder Judicial, hemos podido observar una situación muy particular 

en el ámbito del Derecho Civil, principalmente en el Libro de 

Familia.  

 

Existe una mala “conceptualización” de derechos de orden 

constitucional y de orden civil, principalmente de aquellos derechos 

derivados de la Patria Potestad en las partes procesales, quienes 

no toman en cuenta que existe una diferencia entre “partes en 

conflicto” y “partes procesales”, con lo cual el conflicto familiar se 

agudiza en su etapa judicial. 

 

Así por ejemplo, en el caso constitucional y en el ámbito civil, sin 

importar las condiciones en las cuales los progenitores de un 

menor de edad se encuentren respecto de ellos mismos, ambos 

mantienen sus derechos de Patria Potestad.  

 

En este punto, corresponde detallar los casos inicialmente 

expuestos que ha ejecutado la CIDH, donde: 

 

a) En el caso Fornerón e Hija contra Argentina, se detalla que 

aún no habiéndose determinado la tenencia de la hija a favor 

del señor Fornerón, este no puede ser privado de sus 

derechos vinculados al ámbito del ejercicio de la Patria 

Potestad. 

 

b) En el caso Atala Riffo y niñas contra Chile6, se detalla que 

la “homosexualidad” (lesbianismo) de la madre no la 

incapacita para ejercer la patria potestad y de modo 

 
6 VALDIVIA AGUILAR, Trilce (2015) Orientación sexual y discriminación 

en el sistema interamericano de derechos humanos. Lima, Lettera 

Gráfica, p. 287 
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particular la “tenencia” de sus propias hijas porque ello 

constituye un elemento del ejercicio discrecional de la 

personalidad y que no la condiciona negativamente frente a 

sus hijas. 

 

Como se podrá apreciar, la complementación de especialidades en 

el ámbito del Derecho de Familia con el Derecho Constitucional es 

el factor que consideramos importante a detallar por cuanto la 

teoría dogmática de la primera especialidad es sumamente limitada 

en cuanto a la interpretación constitucional de los derechos de los 

progenitores. 

 

En tal sentido, consideramos importante exponer en forma 

ampliatoria lo que se expuso en la “presentación de la Tesis” en la 

cual se hace el análisis normativo de los artículos aplicables al 

tema en evaluación por parte del Código Civil de 1984.  

 

Así el carácter “restringido” de la Patria Potestad debe entenderse 

en un contexto temporal y legislativo específico: los primeros años 

a la vigencia del Código Civil y por ello la mala interpretación de la 

legislación ejecutada por el propio legislador, tomando en cuenta 

que en dicho momento, el nivel de “tutela” a favor de la “persona 

más perjudicada por un divorcio o separación” era la “madre” en 

un matrimonio. 

 

La visión tradicional y decimonónica de las instituciones jurídicas el 

Libro de Familia nos permiten ubicar un contexto que ha sido 

superado sobre la base de la promulgación del Código de los niños 

y del adolescente CNA en el año 2000. 
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De este modo, la regulación del Código Civil de 1984 que 

originalmente señalaba que en caso de separación la madre tenía 

la Patria Potestad, se ha visto superada por la aplicabilidad de una 

norma mucho más técnica, referencial (ley especial prima sobre la 

ley general) superándose un error más técnico que conceptual, 

dado que se equiparaba la “tenencia” con la “patria potestad”, 

situación que fue corregida en sucesivas reformas normativas. 

 

Inclusive dicha normatividad resulta sumamente mejorada, si se 

analiza el alcance normativo de la Ley de Tenencia Compartida, Ley 

Nº 29269. 

 

Sin embargo, en el ámbito jurisdiccional lo descrito no logra tener 

una plena relación con el ámbito normativo, muy por el contrario, 

el progenitor sin derecho de tenencia (generalmente el papá) no 

puede acceder a la totalidad de sus derechos respecto de su propio 

hijo, por cuanto existen condiciones materiales, procesales y 

sustanciales que le restringen este derecho, como por ejemplo: 

 

a) En el caso del acceso a información en los centros escolares, 

la mayoría de colegios suelen negar información personal y 

académica a los padres sin el derecho a la tenencia o a los 

padres que no han registrado la matricula del niño, para así 

evitar conflictos con el progenitor que sí tiene la tenencia o 

registró la matricula. 

 

b) En el caso del régimen de visitas, si estos son “modificados” 

o condicionados, el cumplimiento de este derecho en el 

ámbito jurisdiccional toma un período muy prolongado de 

tiempo para que se ejecute, y eventualmente queda 

supeditado a la discrecionalidad del progenitor con el derecho 
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a la tenencia: la madre, quien hace ejercicio abusivo del 

derecho. 

 

c) En el caso de la regulación del derecho de alimentos, en 

múltiples ocasiones el progenitor sin la tenencia no puede 

cuestionar lo oneroso de la obligación o del mal uso de este 

derecho por parte del progenitor con la administración del 

mismo porque se suele condicionar primero su obligación a 

su derecho de mantener un vínculo con su hijo. 

 

d) En el caso de “sustracciones de menor”, generalmente 

vinculado con el contexto de movilización de un hijo a otro 

lugar ajeno al “domicilio habitual”. 

 

Al respecto se debe señalar que se han ubicado libros con 

sistematización de información jurisprudencial sobre delitos 

en el ámbito de la Corte Suprema de Justicia de la República 

y no se ha ubicado ninguna referencia especial o específica 

sobre este tema.  

 

En la evaluación del ámbito referencial en este tema, nuestro 

asesor de tesis nos indicó que lamentablemente estos 

“casos” no llegan a ser materia de evaluación en Casaciones 

o Recursos de Nulidad y esto es debido al elevado nivel de 

conflictividad y desidia que presentan las partes procesales. 

 

De este modo, inclusive en el registro de la jurisprudencia de 

la Corte Suprema, no ha sido posible ubicar “alguna 

referencia” directa sobre este tema.  
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Señalamos que esta referencia proviene del análisis de la 

propia casuística oficial del Poder Judicial7. 

 

e) Casos de violencia familiar, con implicancias de atentados 

contra la vida, el cuerpo y la salud, entre cónyuges, ex 

cónyuges o progenitores. 

 

Como se podrá observar, ejemplos que nos permiten sostener que 

existe una clara situación de desvinculación entre dos conceptos 

jurídicos del Derecho de Familia que requieren ser optimizados en 

el ámbito jurisdiccional. 

 

Ante esta situación es que proponemos el estudio tanto de orden 

constitucional como procesal para así proponer una reforma 

complementaria a la Ley Nº 29269, Ley de Tenencia Compartida, 

para que así los derechos de Patria Potestad sean vinculantes a los 

progenitores sin importar la condición material o de relación que 

surja con el otro progenitor, porque este derecho está vinculado a 

la relación entre progenitor-descendiente y no debe ser supeditado 

a condiciones ajenas al mismo. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA DE LA TESIS. 

 

Sobre la base de lo expuesto, corresponde plantear como pregunta 

problematizadora: 

 

¿Los derechos derivados de la Patria Potestad se mantienen 

vigentes en la práctica cuando se registra la separación de 

los progenitores? ¿Qué remedios se deben proponer al 

 
7  PODER JUDICIAL (2018) Registro de jurisprudencias. Ubicado en 

www.pj.gob.pe recuperado el 20/02/2018  

http://www.pj.gob.pe/
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respecto? 

 

4. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL ESTUDIO 

 

Consideramos importante este estudio a nivel de ejecución de una 

investigación de tesis, principalmente porque en el ámbito 

jurisdiccional respecto de la ejecución de una sentencia en la cual 

se determine una controversia sobre algún derecho/obligación de 

los progenitores sobre sus hijos existe una desvinculación material 

y real de la “Patria Potestad” con los derechos de un progenitor que 

no tiene el derecho de “Tenencia” y ello principalmente porque 

resulta limitado en la práctica por acción directa de la contraparte 

procesal. 

 

En tal sentido, frente a esta condición debemos señalar que no 

existe en la practica jurisdiccional como tampoco  en la realidad  

personal de los progenitores que finalizan un proceso judicial, el 

conocimiento real de los derechos y los alcances de los derechos 

del otro progenitor y ante esta situación que pudiera haber sido 

detallado en una “sentencia”, observamos que las partes 

procesales no suelen acatar dichas disposiciones, principalmente 

por el elevado nivel del conflicto personal desarrollado. 

 

Ante esta situación, justificamos nuestra investigación porque la 

propuesta que planteamos tendrá elementos constitucionales y 

procesales que nos permitirán estudiar de una mejor manera la 

institución de la “Patria Potestad” y con ello se podría provocar una 

segunda reforma material en el Código Civil de 1984, para así 

poder hacerla mucho más efectiva y evitar así perjuicios que 

usualmente se dan en la vida cotidiana. 
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Esta “segunda reforma” está vinculada a la materialización efectiva 

de la igualdad de los progenitores, conforme lo determina la Ley de 

Tenencia Compartida y se regularán mecanismos de ejecución de 

una disposición judicial, para que así se ejecute en forma 

equivalente al proceso de alimentos, un seguimiento ulterior a la 

sentencia que viabilice el cumplimiento de lo dispuesto por el juez, 

toda vez que nos involucramos en un contexto de tutela de 

derechos de un menor de edad. 

 

Consideramos que dicha propuesta es el elemento que viabiliza 

nuestra propuesta de investigación y además resalta la importancia 

de nuestra tesis, tomando en cuenta que en la actualidad los 

conflictos familiares constituyen la mayor carga procesal en todas 

las Cortes Superiores de Justicia del país. 

 

Por tanto, la importancia del estudio que proponemos trata sobre 

una institución que últimamente se ha desarrollado en el ámbito 

procesal en forma muy consistente con el ámbito constitucional, así 

por ejemplo tenemos el caso de las sentencias del Tribunal 

Constitucional que regulan el “Derecho al vínculo” entre familiares, 

con los casos STC Nº 09332-2006-AA/TC, Caso Reynaldo Shols 

(Familia ensamblada) y la STC Nº 1317-2008-HC/TC, Caso Tudela 

Van Breugel-Douglas (Obstrucción de vínculo), como también el 

caso Fornerón e Hija contra Argentina en el ámbito de la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Elementos que usualmente no se observan en la práctica 

jurisdiccional de primeras instancias en el país y por acción 

principal de las “partes procesales”, quienes no reconocen como 

vinculantes las decisiones judiciales ampliando el contexto del 
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conflicto y negando los derechos de la contraparte y de los propios 

hijos involucrados en el conflicto de los progenitores.  

 

5. OBJETIVOS. 

 

Sobre la base de las observaciones iniciales, se presenta la 

siguiente estrctura, siguiendo los parámetros predeterminados en 

dicha observación.  

 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Evaluar el contexto 

constitucional y civil vinculado a 

la definición práctica de la Patria 

Potestad. 

 

 

Determinar los niveles de 

afectación de derechos y 

libertades que sufren los 

progenitores sin derecho de 

tenencia sin que se les haya 

restringido el derecho de Patria 

Potestad.  

 

 

Proponer una evaluación de la 

práctica jurisdiccional sobre la 

vinculación efectiva de los 

derechos de Patria Potestad a 

favor de los progenitores sin 

derecho a la tenencia de sus 

hijos. 

 

 

Determinar los procedimientos 
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de reforma al Código Civil de 

1984 para viabilizar la 

equiparidad de derechos de los 

progenitores aún en casos de 

separación de los mismos. 
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SEGUNDA PARTE 

 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y DEL MARCO 

TEÓRICO DE LA TESIS 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

De la búsqueda preliminar de la información bibliográfica sobre el 

“tema” a ser ejecutado en la investigación en la etapa de la 

fundamentación y sustentación del Proyecto de Tesis, hemos 

podido observar que el “contexto” no ha variado y es el mismo 

panorama representado en la “etapa de ejecución” de la Tesis.  

 

Por tanto, no habiéndose variado el contexto bibliográfico, se 

puede señalar en forma enfática que de la búsqueda de datos en: 

 

a) Biblioteca Nacional del Perú, a través del análisis de su 

catálogo virtual: www.bnp.gob.pe  

 

b) Biblioteca de la Pontificia Universidad Católica del Perú, a 

través de su fichero electrónico. 

https://pucp.ent.sirsi.net/client/es_ES/campus/  

 

c) Biblioteca de la Universidad de Lima, a través de su fichero 

electrónico: 

http://www.ulima.edu.pe/departamento/biblioteca/catalogo-

ulima  

 

Se ha verificado lo siguiente: 

 

http://www.bnp.gob.pe/
https://pucp.ent.sirsi.net/client/es_ES/campus/
http://www.ulima.edu.pe/departamento/biblioteca/catalogo-ulima
http://www.ulima.edu.pe/departamento/biblioteca/catalogo-ulima
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a) No existen “libros” o “revistas jurídicas” que hayan tratado el 

“tema”, “el problema” o el “contexto problemático 

determinado en la Tesis en la localidad de Ferreñafe” en 

Lambayeque. 

 

b) No existen registros estadísticos sobre los temas propuestos 

en la investigación de tesis.  

 

c) No se registra un estudio vinculante entre el ejercicio de la 

Patria Potestad con el ámbito de otros derechos/obligaciones 

vinculados, como los “alimentos”, la “tenencia” y el “régimen 

de visitas”. 

 

Elementos que nos permiten detallar en forma objetiva y en un 

ámbito referencial en forma comparativa, que no existen estudios a 

nivel de Maestría que analicen la institución jurídica de la “Patria 

Potestad”. 

 

Ante esta situación no podemos señalar que existan estudios 

similares a la propuesta expuesta, pero sí existen estudios sobre la 

Tenencia Compartida, los cuales a nuestro criterio no garantizan 

los mismos derechos a los progenitores tras una separación porque 

finalmente todo queda condicionado a la tenencia de los hijos y de 

cómo se desarrolla dicha práctica. 

 

Frente a este panorama, consideramos que nuestra propuesta está 

vinculada más a un orden constitucional y procesal que nos 

permitirá desarrollar una posición civil y en el ámbito familiar 

novedosa. 
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Igualmente, en el período de evaluación de la presente tesis, los 

estudios contenidos en “libros” y “revistas jurídicas”, sólo analizan 

en forma exclusiva el contexto de la “naturaleza jurídica” del tema 

en evaluación (una sola materia: Patria Potestad o alimentos o 

tenencia o régimen de visitas). 

 

Por tanto, estas referencias nos permiten detallar que la 

inestigacion ejecutada presenta “datos estadísticos” importantes y 

novedosos que nos permiten validar la novedad temática 

propuesta. 

 

2. MARCO TEÓRICO UTILIZADO EN LA INVESTIGACIÓN. 

 

A continuación se presenta el Marco Teórico evaluado en la 

presente tesis, sobre la base del análisis teórico, conceptual y 

referencial de los elementos evaluados como “variable 

independiente – dogmática”. 
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CAPÍTULO I. 

 

REGISTRO DEL CONTEXTO SOCIAL EN EVALUACIÓN 

 

Al ejecutar una investigación de Tesis, los elementos más 

importantes para la realización de un “registro de un contexto 

social sobre la cual ejecutar una evaluación” está vinculado 

siempre al ámbito de la especialidad de quien realiza la 

investigación.  

 

Ante esta situación, debemos señalar las siguientes características 

que inciden en el ámbito de la investigadora de Tesis: 

 

a) Es una abogada que cuenta con un nivel de experiencia 

personal y profesional vinculado al ámbito del derecho civil y 

del derecho de familia.  

 

b) Es una profesional vinculada al ámbito de la impartición de 

justicia, laborando actualmente en el Poder Judicial. 

 

c) Es una profesional que observa en el “día a día” laboral, el 

conflicto material que se expone en los “expedientes 

judicailes” que versan sobre la materia de la presente 

investigación.  

 

d) Es una profesional que desempeña una alta exigencia laboral, 

principalmente por la función laboral que desempeña, que le 

permite apreciar en forma directa: 

 

i. Una realidad, usualmente poco apreciada en el ámbito 

teórico y doctrinario.  
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Esta situación ha sido corroborada en función a la 

bibliografía analizada, la cual no detalla “elementos 

estadísticos” sobre la base de la evaluación de un 

contexto jurisdiccional en especial. 

 

ii. Una condición económica, social, laboral y económica 

de las “partes involucradas en un conflicto” que no es 

apreciada por los investigadores en las ciencias 

jurídicas, principalmente porque esta realidad no es 

teórica. 

 

iii. Una realidad en la cual la “ley” impone un 

procedimiento específico en función a la “pretensión” 

de la parte demandante que vincula un “tipo de 

proceso” sobre la cual es posible explicar la razón por 

la cual la “doctrina” no puede explicar muchas 

situaciones y comportamientos de las partes procesales 

en un contexto judicial.  

 

En mérito a estos elementos, es que consideramos que el primer 

elemento a ser evaluado en el presente Marco Teórico, es “el 

contexto social el cual pre existe al proceso judicial”, en la cual se 

analiza la “Patria Potestad”, como elemento jurídico referencial en 

la presente tesis.  

 

El objetivo en este contexto es presentar el panorama que analiza 

el juez cuando debe determinar el “derecho” a ser impuesto en 

sus decisiones judiciales al resolver controversias vinculadas al 

ejercicio de derechos y obligaciones en el ámbito de la relación 

paterno-materno/filial y sobre la cual se desarrolla el “problema de 

la presente tesis”. 
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Consideramos que estos elementos preliminares, nos permitirán 

exponer de una manera clara, objetiva y directa, la exposición de 

los elementos teóricos [variable independiente, elementos 

dogmáticos de la teoría aplicable a la investigación] utilizados en 

las siguientes líneas. 

 

1.1. DESCRIPCIÓN SOCIAL EN LA CUAL SE DESARROLLAN 

LOS PROCESOS JUDICIALES VINCULADOS AL ÁMBITO 

DE LA ESPECIALIDAD DE FAMILIA.  

 

Tomando en cuenta que los datos oficiales del Censo del año 2017 

(XII Censo de población, VII de Vivienda y III de Comunidades 

Indígenas) aún no se publican, se debe señalar que los datos 

proyectados en este punto difieren en varios niveles y “contextos” 

frente a los datos estadísticos del Censo del año 2012, sobre la 

base de los datos oficial del INEI. 

 

En este sentido, al mes de junio del 2012, las referencias aplicables 

a Ferrenafe, nos permiten detallar: 

 

a) Es la tercera provincia de Lambayeque a nivel poblacional. 

 

b) La población del “distrito” frente a su referencia a la 

“provincia” es de prácticamente el tercio poblacional.  

 

Asi en el distrito de Ferreñafe habían 35,046 pobladores de 

un total poblacional en la provincia de 104,820. 

 

c) La media poblacional es de 0.9%, que nos permite detallar 

que al año 2018 la población se ha incrementado en una 
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evaluación en perspectiva frente a los datos del 2012, pero 

esta no es desproporcional. 

 

Imagen Nº 01. Referencia poblacional del INEI8.  

 

 

 

 
8  INEI (2012) Lambayeque. Ubicado en 

http://proyectos.inei.gob.pe/web/biblioineipub/bancopub/Est/Lib1044/cu

adros/cap14.pdf Recuperado el 02/03/2018 

http://proyectos.inei.gob.pe/web/biblioineipub/bancopub/Est/Lib1044/cuadros/cap14.pdf
http://proyectos.inei.gob.pe/web/biblioineipub/bancopub/Est/Lib1044/cuadros/cap14.pdf
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Imagen Nº 02. Refeferencia del nivel de crecimiento poblacional. 

 

 

 

En base a la Imagen Nº 02, podemos detallar: 

 

d) La población en la región de Lambayeque es eminentemente 

“urbana”. 

 

Esta referencia nos permite detallar que la población en la 

región cuenta con un mayor nivel de acceso a servicios 

públicos, en contrapartida a la realidad “rural” en la cual no 
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es posible registrar los mismos niveles de accesibilidad a los 

servicios públicos.  

 

e) La población a un 64.5% está en el “ratio” de la “población 

económicamente activa”, que fluctua entre los 15 a 64 años 

de edad. 

 

f) El nivel de la población “económicamente activo” es 

sumamente importante para el análisis en el presente punto, 

por cuanto de la siguiente imagen, podemos detallar: 

 

Imagen Nº 03. Población en edad de trabajar.  

 

 

 

i. La tasa de “empleabilidad” laboral es sumamente 

elevada: 96.3%, la cual es contradictoria a la condición 

de “necesidad” o presenta inconvenientes para asumir 

una “obligación económica”, principalmente en el 

ámbito de los procesos de alimentos. 
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Este punto nos permite determinar que la “razón 

económica” no es necesariamente un “factor objetivo” 

que limite el cumplimiento de una obligación a favor de 

unos “dependientes” (hijos). 

 

Sin embargo, la referencia económica, también nos 

permite detallar que estas “estadísticas” oficiales del 

INEI contrastan con la realidad social poblacional de 

Ferreñafe por cuanto existe una severa diferencia 

entre “empleabilidad” con respecto de la evaluación de 

una “referencia económica”. 

 

En este sentido, se ha ejecutado el Cuadro Nº 07 

(detallado en la Tercera Parte de la Tesis) que nos 

permite detallar que existen dos elementos importantes 

de análisis. 

 

ii. El primer nivel de evaluación del “contexto económico” 

es la referencia de la Remuneración Mínima Vital9.  

 

iii. El segundo nivel de evaluación del “contexto 

económico” es la referencia del valor de la Canasta 

Básica Familiar10.  

 

En ambos niveles de evaluación, la población de 

Ferreñafe que sí cuenta con un empleo no 

necesariamente puede garantizar una obligación 

 
9 COX, Josué. “La remuneración mínima vital en el Perú”. En: Moneda, Nº 

163, 2015. 
10 JIMÉNEZ, Félix. “Canasta básica de consumo masivo”. En: Socialismo y 

Participación. Nº 49, Marzo 1990. 
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económica, y esto permite detallar el elevado nivel de 

conflictos familiares que se observa en el ámbito 

judicial.  

 

g) El contexto detallado en el punto precedente se debe 

principalmente a que la “empleabildiad” del trabajador en 

Ferreñafe está vinculado a ámbitos laborales “poco 

rentables”, conforme se puede apreciar en  la siguiente 

Imagen.  

 

Imagen Nº 04. Rama de actividad laboral en Lambayeque. 

 

 

 

h) Nótese en la imagen anterior que la mayor parte de la 

población de la Región de Lambayeque se dedica a dos 

ámbito laborales importantes: 
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i. La agricultura: 24.7% 

 

ii. El comerdio 22.4% 

 

Dos ámbitos económicos “productivos” que no implican un 

nivel de accesibilidad a un factor económico sostenible en el 

tiempo y permita superar la “barrera” de la pobreza (que se 

mide en base a la Canasta Básica Familiar) y al contexto del 

acceso a subsidios económicos por parte del Gobierno 

Nacional (que se evalúa en base al ingreso remunerativo 

determinado por el nivel de pago determinado por la 

Remuneración Mínima Vital) 

 

i) Los dos últimos puntos en evaluación se detallan con una 

mayor claridad en la siguiente imagen: 

 

Imagen Nº 05. Ingreso promedio mensual en la Región de 

Lambayeque. 

 

 

j) En la Imagen precedente, el ingereso “promedio” de una 

persona en “acceso a una fuente laboral” está vinculado al 

acceso remunerativo vinculado de la “Remuneración Mínima 

Vital”. 

 

Datos referenciales que nos permiten detallar una serie de 

condiciones materiales que “explican” el panorama de las “partes 
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procesales” que participan en el proceso judicial en el ámbito 

jurisdiccional y sobre la cual es posible observar dos realidades 

totalmente diferentes. 

 

Primer nivel: El descrito por la “doctrina”, tanto nacional como 

comparada, sobre la base de la evaluación de los principalmente 

elementos teóricos aplicables a la presente tesis: Patria Potestad, 

Tenencia, Alimentos, Régimen de Visitas.  

 

Segundo nivel: El observado en el ámbito jurisdiccional en un 

juzgado (1º Juzgado de Paz Letrado de Ferreñafe, Lambayeque) 

 

Estos elementos materiales son los que sustentan nuestra posición 

frente al tema en evaluación y nos permiten atender una serie de 

interrogantes, conforme se detallará en los siguientes puntos. 

 

1.2. ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LAS PARTES 

PROCESALES.  

 

Sobre la base de la exposición del “contexto referencial” en el cual 

se ejecuta la presente investigación, a continuación se analizará la 

“realidad del conflicto” entre las partes procesales, las cuales 

parten de un análisis “cualitativo” de la realidad jurisdiccional11.  

 

En este sentido, se han identificado tres niveles en los cuales se 

desarrolla el conflicto familiar, descritos en lo siguientes puntos: 

 

a) La etapa pre judicial. 

 

 
11  MARTEL CHANG, Rolando (2016) los presupuestos procesales en el 

proceso civil. Lima, Instituto Pacífico. P. 26 
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En este ámbito se describe el siguiente panorama: 

 

i. Las partes procesales, no siempre son las “partes que 

han establecido” una relación de pareja, sea 

convivencial, matrimonial o esporándica (pareja sexual) 

 

ii. Las partes procesales no suelen acudir a una “consulta 

legal” por los elevados costos que implica. 

 

iii. Inclusive las partes procesales no logran evaluar sus 

derechos y obligaciones en consultas ante el Centro 

Emergencia Mujer o algún consultorio jurídico gratuito 

de alguna universidad de la región12.  

 

El solo pago de movilidades o días de “permiso laboral” 

implica un costo económico que no se puede admitir y 

por ello existe un alto nivel de desconocimiento de la 

realidad legal en los conflictos familiares.  

 

En este ámbito, se detalla que es posible identificar dos 

contextos considerados “sub niveles”: 

 

i. La etapa de la “negociación” 13  entre las partes en 

conflicto, principalmente por intervención de la 

“familia” de ambas partes.  

 

 
12 LA ROSA CALLE, Javier (2018) Teoría del conflicto y mecanismos de 

solución. Lima, PUCP, p. 162 
13 RIOJA BERMÚDEZ, Alexander (2011) El nuevo proceso civil peruano. 

Arequipa, Adrus. P. 24 
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Los conflictos judiciales se limitan esencialmente 

porque se pondera la atención de las necesidades 

económicas de las partes más débiles (hiijos) 

 

ii. La etapa de la “exigencia” de derechos, la cual se 

diferencia de la primera en la cual son las propias 

partes quienes exigen sus “derechos” o el 

“cumplimiento de las obligaciones asumidas”. 

 

Es en este punto, que se identifican los ámbitos en los 

cuales se relaciona el análisis de la presente tesis, por 

cuanto se evalúa la Patria Potestad, al evaluarse: 

 

(a) Los alimentos14.  

 

En este ámbito se incluyen: 

 

(i) Los pedidos de alimentos en forma “total”, 

que se genera cuando eventualmente 

una parte, generalmente el padre, no 

asume su obligación legal (i), moral (ii) y 

familiar (iii) respecto del cuidado y 

manutención de su hijo. 

 

(ii) Los pedidos para “completar” los alimentos 

a favor de los hijos.  

 

 
14 BUSTAMANTE OYAGUE, Emilia. “Afectación del derecho fundamental a 

la cosa juzgada en materia de alimentos”. p. 221. En: Gaceta 

Constitucional, Tomo 34, octubre 2014. 
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(iii) Los “devengados” no sufragados en el 

tiempo, los cuales constituyen una 

referencia económica, vinculada 

usualmente al ámbito de la ejecución de 

“prestamos económicos” que ejecuta una 

parte (generalmente la madre) para 

atender las necesidades de los hijos y 

que plantea sean cubiernos por el padre 

(generalmente) 

 

(b) El derecho de tenencia, porque esencialmente la 

“tenencia” es ficta (en la práctica no existe una 

cuerdo protocolar o formalizado)15 

 

En este ámbito existe una referencia muy 

extendida en el ámbito jurisdiccional: las partes 

procesales suelen plantear “alimentos” pero no 

toman en cuenta la referencia legal de la 

“tenencia” y presumen que dicha institución legal 

es “implícita” en el ámbito del cuidado de los 

hijos, generalmente por parte de la madre. 

 

El contexto socio cultural y familiar, es el 

principal elemento referencial en este punto. 

 

(c) El derecho de visitas16. 

 

 
15 MEJÍA SALAS, Pedro (2005) Tenencia y régimen de visitas. Lima, LEJ, 

p. 165 
16 VARSI, Enrique (2003) Régimen de visitas. Lima, Grijley, p. 267 
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Vinculado esencialmente al ámbito del “padre”, 

quien usualmente es quien no “vive” con el hijo o 

con la “madre” del hijo, esto porque no todas las 

circunstancias provocan una “relación 

matrimonial” o “relación convivencial” y en 

mérito a este punto es que se ha evaluado el 

Cuadro Nº 05, Edades de las partes procesales y 

el Cuadro Nº 06, Número de hijos en un pareja 

en crisis. 

 

La razón fundamental en la cual se justifica el 

hecho de no haber indagado más sobre la 

“condición familiar” entre las partes en un 

conflicto judicial, se debe al hecho material que 

ante la “ley”, las partes procesales sólo requieren 

acreditar una “legitimidad para obrar” y un 

“interés para obrar”, no siendo relevante si las 

partes en conflicto han sido un “matrimonio”, una 

“convivencia” o una “relación de pareja en el 

ámbito sexual”, con cualquier variable que se 

pudiera desarrollar en este ámbito, dado que esto 

corresponde a la esfera privada e íntima de cada 

parte en un proceso judicial17.  

 

b) En la etapa judicial.  

 

Este punto será analizado en forma mucho más amplia y 

detallada en el capítulo II de la presente parte en la Tesis.  

 

 
17  BUSTAMANTE OYAGUE, Emilia (2002) Tenencia y patria potestad: 

doctrina y jurisprudencia. Trujillo, Normas Legales. P. 284 
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c) En la etapa de “ejecución de una decisión judicial”.  

 

Etapa en la cual es complicado para el mismo Poder Judicial 

llevar un “registro” o “análisis de la situación” que se 

desarrolla entre las partes procesales, toda vez que este 

ámbito no está regulado y por ello es que no se registran ni 

datos estadísticos ni tampoco se ha vinculado el impacto 

(positivo/negativo) de una decisión judicial en las partes en 

conflicto18. 

 

Un punto que explica, en el ámbito del conflicto familiar, el 

hecho particular del porqué las partes procesales suelen 

ampliar el conflicto a través del seguimiento de “otros 

procesos judiciales”19.  

 

Dicho ámbito es sumamente importante para la presente 

tesis, por cuanto se debe detallar que existe una 

codependencia entre “las instituciones jurídicas” que son 

analizadas en los petitorios procesales en los procesos de: 

 

i. Alimentos.  

 

ii. Régimen de visitas. 

 

iii. Tenencia.  

 

 
18 MORANTE SCHEWEDA, Úrsula (1986) Régimen de tenencia de los hijos 
en casos de crisis familiar. Tesis para optar el título de abogado por la 

PUCP. P. 229 
19 GACETA CONSTITUCIONAL. “El régimen de vistas en la jurisprudencia 

del Tribunal Constitucional”. P. 13. En: Gaceta Constitucional, Tomo 64, 

abril 2013 
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En mérito a esta situación y sobre la base de la evaluación 

ejcutada al ámbito jurisdiccional que ha permitido desarrollar 

el Cuadro Nº 04, Número de procesos registrados en el 

Sistema, seguidos por las partes procesales (Tercera Etapa 

de la tesis), es posible observar que la etapa “post sentencia” 

es incisiva en el ámbito del conflicto familiar pero ello no está 

previsto ni en el ámbito sustantivo ni en el ámbito procesal, 

razón por la cual el Poder Judicial no puede plantear una 

acción sobre este punto. 

 

1.3. EL CONTEXTO DE LAS CONTROVERSIAS EN LOS 

CONFLICTOS DESARROLLADOS EN LOS EXPEDIENTES 

JUDICIALES.  

 

Antes de la etapa de la evaluación en detalle de los “procesos 

judiciales” vinculados al ámbito de la Patria Potestad, resulta 

necesario detallar algunos aspectos esenciales evaluados en la 

propia realidad en la cual se ha ejecutado la presente 

investigación, tomando en cuenta las dos variables dependientes 

princpales en este ámbito: 

 

a) El ámbito geográfico, sobre la cual se ha evaluado el ámbito 

de los Juzgados de Paz de Ferreñafe, y se ha identificado un 

juzgado en particular.  

 

b) El ámbito temporal en la cual se ha ejecutado la presente 

invstigación, principalmente en el ámbito del acopio de 

“elementos estadísticos [investigación cuantitativa en este 

ámbito]” 
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Como referencia conclusiva de estos elementos referenciales, 

conviene detallar los siguientes elementos: 

 

a) Las partes procesales no suelen evaluar en términos 

objetivos sus “derechos” y “obligaciones” y existe un elevado 

nivel de desconocimiento de los ámbitos judiciales y de la 

propia legislación a ser aplicable a “cada materia” 20  en 

evaluación.  

 

b) Las partes procesales cambian el “primer punto en 

evaluación” en la medida en la que maduran o tienen más 

años y es por eso que entre las personas que superan los 

treinta años el nivel de participación judicial es baja, 

principalmente porque optan por “trabajar” para así acceder 

a una fuente de ingresos en forma estable y permanente.  

 

c) Las partes procesales son renuentes a la asesoría legal, 

principalmente por un manejo de costos económicos del 

proceso judicial y por un tema de privacidad de la situación 

personal y legal de la familia21. 

 

d) Las partes procesales no toman en cuenta el “tiempo” en el 

trámite del proceso judicial y tampoco valoran las 

perspectivas de cambios personales, económicos, laborales o 

de residencia de su “propia persona” y de la “contraparte”. 

 

 
20  ARNAU RAVENTÓS, Lidia (2006) Derecho de familia comparado. 
Trujillo, Normas Legales, p. 326 
21  PÁEZ PAREDES, Gina (2016) La problemática de la defensa de 

derechos del niño y del adolecente en la DEMUNA de la provincia de 

Huaylas en relación a la búsqueda del bienestar subjetivo. Tesis para 

optar el grado de Magister en Derecho Civil en la PUCP. P. 87 
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e) Las partes procesales identifican el “problema judicial” como 

sumamene complejo y complicado, principalmente debido a 

su escaso nivel de vinculación con el contexto legal y 

judicial.22  

 

f) Las partes procesales no toman en cuenta el “costo” 

económico que implica el “seguimiento de un expediente 

judicial” en el ámbito del Poder Judicial, Ministerio Público, 

Policía Nacional del Perú o Ministerio de la Mujer (Centro de 

Emergencia Mujer) y esto principalmente porque la 

interiorización de costos económicos es muy incomprensible 

para un justiciable.  

 

En este sentido, no se toma en cuenta: 

 

i. El costo económico que le genera a la institución el 

mantenimiento de la logística institucional.  

 

ii. El costo económico que implica el trámite de un “caso” 

(expediente judicial) o denuncia o trámite.  

 

iii. El costo económico que toma el asumir el pago de 

planilla en una entidad del Estado.  

 

iv. El costo administrativo que implica el pago de tasas o 

pagos administrativos o pago de “costas y costos” del 

proceso. 

 

 
22 AGUILAR LLANOS, Benjamín. “Arbitraje y conflictos familiares”. p. 241 

En: II Congreso Internacional de Arbitraje. Lima, PUCP.  
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g) Las partes procesales no suelen tomar en cuenta el contexto 

del “interés superior del niño”, principalmente porque los 

hijos involucrados en un conflicto entre los progenitores es 

de escasa edad. 

 

La referencia de la “edad” de la parte demandante está en 

directa relación al “número de hijos” y del nivel del “número 

de procesos” seguidos en el ámbito judicial.  

 

Dicho contexto es en esencia el preliminar que nos permite 

identificar los siguientes puntos en los siguientes capítulos. 
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CAPÍTULO II. 

 

LA EVALUACIÓN DE LOS NIVELES DE VIOLENCIA ENTRE LAS 

PARTES EN CONFLICTO. 

 

Al identificar una línea central de investigación en la presente tesis, 

hemos tenido que ejecutar un análisis de la vigencia de los 

derechos vinculados al ejercicio de la Patria Potestad que se 

relacionan en un “conflicto familiar”, principalmente porque existen 

dos “sujetos de derechos” que se relacionan con dicha institución 

jurídica. 

 

De este modo, los elementos centrales en este ámbito son los “dos 

progenitores” que generalmente se constituyen en las “partes 

procesales”, sobre la cual resulta conveniente determinar un 

contexto preliminar, dado que en este capítulo se ejecutará el 

análisis del “ámbito de la violencia que se observa en la familia en 

crisis” y sobre la cual debemos detallar una serie de variables que 

se exteriorizan en la evaluación del “expediente judicial”.  

 

De este modo, los parámetros que identifican el contexto 

preliminar entre el “conflicto familiar” y el “ámbito de la violencia 

familiar en una etapa preliminar a la intervención del Poder 

Judicial”, es la siguiente: 

 

a) Las personas que conforman el núcleo central del “conflicto” 

son dos personas que han tenido una “relación”, en el más 

amplio sentido de la palabra. 

 

Se hace expresa mención en esta determinación  por cuanto 

las partes pueden haber tenido una relación matrimonial, una 
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relación convivencial o una relación que eventualmente 

pudiera considerarse de “pareja”. 

 

En función a esta descripción preliminar no ampliamos 

ninguna “identificación” a estas parejas, por cuanto este 

contexto es absolutamente “privado” y “reservado”, no 

correspondiente ejecutar ninguna evaluación o calificación.  

 

b) Las “personas que han conformado una relación” cuando se 

separan generan cuatro niveles de relación subsecuente: 

 

i. Una relación que evita una situación de conflicto, 

principalmente en función a la buena relación que pre 

existe entre ambos cuando existen hijos de por 

medio23. 

 

En este punto corresponde señalar que hay una 

relación directa entre las “características de las 

personas que conforman una pareja”, por cuanto 

mientras más “equiparables” estén en lo económico y 

socio cultural, menos conflicto hay24. 

 

ii. Una relación de antagonismo pero que eventualmente 

no genera una condición procesal, sobre la cual 

prevalece una condición favorable, respecto de los 

hijos.  

 

 
23  GARCÍA VILLALUENGA, Leticia (2006) Mediación en conflictos 

familiares. Madrid, Reus, p. 166 
24 JUNGBLUTH, Werner (2016) Perú hoy: desigualdad y desarrollo. Lima, 

DESCO. P. 50 
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iii. Una relación de total oposición de derechos pero que no 

involucra un conflicto judicial, principalmente debido a 

la falta de conocimientos para ejecutarlo o por la falta 

de recursos económicos para ejecutar una acción 

judicial.  

 

iv. Una acción judicial.  

 

c) Las personas que han conformado una relación, por lo 

general son las “partes procesales”. 

 

Corresponde señalar que en múltiples situaciones, las “partes 

procesales” han estado conformadas por los “abuelos” o 

“familiares de los progenitores” (hermanos), siendo estos 

hechos muy esporádicos. 

 

d) Las partes procesales, en una proporción muy reducida 

“reinician la relación de pareja”25. 

 

Este hecho es “esporádico” y resulta complicado de evaluar 

en un trabajo estadístico, por cuanto el “juez” no llega a 

conocer esta situación por acción expresa de las “partes en 

conflicto en el expediente judicial”. 

 

e) Las partes procesales suelen “rotar” a sus abogados, 

principalmente por el contexto económico que implica la 

“asesoría legal”. 

 

 
25  MATOS GIBSON, Ana (2007) relación entre autoestima y actitudes 

hacia la violencia familiar en mujeres. México, Avances en Psicología. P. 

135 
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En este ámbito, en la localidad de Ferreñafe se debe señalar 

que el “número de abogados que patrocinan casos en el 

ámbito judicial” son pocos, en cuanto a su identificación 

numérica y que suelen tener una especialidad “amplia”, 

debido principalmente a la atención de un “estudio jurídico” 

unipersonal que atiende todo tipo de “consultas legales”. 

 

Este factor resulta vinculante con los ámbitos de nuestra 

investigación porque incide en la percepción de la acción 

institucional del Poder Judicial por parte de los justiciables.  

 

f) Las situaciones de oposición entre las partes en conflicto 

siempre genera condiciones de violencia familia y a media en 

que el trámite del proceso judicial se desarrolla, el nivel de 

violencia familiar se incrementa.  

 

Uno de los aspectos más incisivos en este ámbito está 

vinculado al contexto económico, como detalla Santiago 

Dodero26. 

 

Sobre la base de estos elementos referenciales en el presente 

capítulo, resulta necesario evaluar el contexto de la “violencia”, 

como elemento de análisis.  

 

2.1. LA VIOLENCIA FAMILIAR EXPUESTA EN DETALLE 

 

La sociedad peruana es el reflejo de lo que ha sucedido en el país 

durante los últimos treinta años, principalmente a causa del 

terrorismo y de la violencia económica provocada por el gobierno 

 
26  DODERO, Santiago (2014) El secreto para resolver conflictos en la 

empresa familiar. Buenos Aires, El Ateneo. P. 222 
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de Alan García (1985-1990) que terminó por destruir la precaria 

economía del país durante su Primer Gobierno27. 

 

Este fenómeno social de violencia se generó en mérito 

principalmente al contexto económico y poblacional que representó 

dos ambientes totalmente antagónicos en las décadas de los años 

sesenta al ochenta del siglo pasado. 

 

De esta forma surgen dos ámbitos totalmente definidos: 

 

a) El ámbito rural, de la cual provienen las poblaciones 

económicamente más empobrecidas, y de condiciones 

sociales, culturales y políticas desfavorecidas.  

 

En el ámbito de la Región de Lambayeque, este conjunto 

poblacional ha estado representado en los ámbitos rurales 

en la región y constituye la población que se dedica 

principalmente a la “agricultura”, como patrón de vida 

económico. 

 

b) El ámbito de la realidad urbana, representada generalmente 

por la ciudad de Chiclayo, la cual se constituyó en el nucleo 

urbano más importante del norte del país durante los 

últimos veinte años. 

 

Este hecho es significativo por cuanto la población se 

incrementó, principalmente porque Chiclayo se convirtió en 

una ciudad de migrantes, los cuales venían de las regiones 

 
27  MONGE, Miguel y CABANYES, Javier (2010) La salud mental y sus 

cuidados. Pamplona, EUNSA, Universidad de Navarra, p. 329 



 

 67 

de Cajamarca, Amazonas, San Martín, Tumbes, Ancash y La 

Libertad. 

 

La migración y el incremento poblacional implicó un cambio 

radical del ámbito de vida urbano en Chiclayo, generándose 

un polo económico por la actividad comercial desarrollada 

en el norte del país, en mérito a su ubicación geopolítica 

que permitió ser un “centro de comercialización” de 

productos de las regiones, antes mencionadas28.  

 

Estos dos “grupos poblacionales” se han relacionado en forma 

activa y antagónica en la región de Lambayeque y por ello resulta 

necesario detallar su “referencia histórica”, principalmente debido 

al hecho de que la “violencia”, como elemento de estudio, tiene un 

“origen” que es detallado principalmente por la teoría sociológica, 

dado que la “teoría jurídica” no la había considerado sino hasta en 

los últimos años, limitándola inclusive sólo a casos de “violencia de 

género”.  

 

Por tanto, la referencia sociológica nos permite detallar que los 

elementos de violencia han incidido sobre todo en el contexto 

referencial de las “personas” que en su momento constituían la 

“población infantil o juvenil” [período entre 1980-2000] y que en la 

actualidad es la “población adulta” [período entre el 2000 a la 

fecha actual], que se vincula en el ámbito judicial, respecto de la 

evaluación de los expedientes judiciales en los cuales participan.  

 

De este modo, los elementos más referenciales, son los siguientes: 

 
28 CRUZ MEZA, Franck (2013) Relación entre la modalidad de trabajo y 

los conflictos familiares. Tesis para optar el grado de Maestro en 

Administración Estratégica de empresas. Lima, CETRUM, PUCP. P. 47 



 

 68 

a) VIOLENCIA EN FORMA GENERAL. 

 

Es la “agresión” que se da entre dos personas que 

constituyen una referencia” familiar 29 , para efectos de su 

limitación y contextualización en la presente tesis.  

 

De este modo, los niveles de agresión, pueden detallarse en 

los siguientes casos: 

 

i. Violencia que se ejecuta en el ámbito de una relación 

de pareja (matrimonial-convivencial-amorosa, etc.) 

 

En este ámbito, se registra todo tipo de violencia 

física de una persona hacia otra persona pero que no 

provoca la separación de la pareja30.  

 

ii. Violencia que se ejecuta en el ámbito de una relación 

de pareja que “no se ha separado” pero que “tiene 

problemas en el ámbito de su relación interna”. 

 

En este ámbito se registra la “separacion de hecho” 

pero no se ejecuta el trámite judicial que implica la 

separación de cuerpos o el mismo divorcio. 

 

iii. Violencia que se desprende entre dos partes que han 

finalizado una relación de pareja, sin importar si esta 

separación es “aceptada por las dos partes”31.  

 
29  QUINTERO VELÁSQUEZ, ANGELA (2000) Formas, alternativas de 

enfrentar el conflicto socio familiar. México, Lumen, p. 95 
30 RUBIN, Jefrey (1990) Cuando las familias se pelean. Barcelona, Paidós, 

p. 295 
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Este punto es referencial, principalmente en casos de 

“feminicidio”, donde el agresor considera que “aún 

existe una relación de pareja” que “justifica” su 

comportamiento. 

 

Un elemento psicológico que resulta sumamente 

referencial, por cuanto la “relación” con los hijos no es 

un elemento “bajo evaluación” en la agresión.  

 

iv. Violencia física de un “progenitor” sobre el hijo, hijos o 

hacia algún integrante de la familia. 

 

En este tipo de situaciones, generalmente el nivel de 

violencia física está representada en los casos de 

agresión de un “cónyuge” o “pareja” hacia los hijos de 

la pareja32.  

 

En este tipo de situaciones se incluye el contexto de la 

“agresión física sexual” que va desde los casos de 

“violación sexual” 33 , “atentado contra la indemnidad 

sexual” y “tocamientos indebidos”. 

 

b) VIOLENCIA FÍSICA. 

 

 
31  MUÑOZ, Fanni y otros (2016) Voces que rompen el silencio de la 
violencia. Lima, GIZ, PUCP. P. 79 
32  LILA MURILLO, Marisol (2010) Manual de intervención de 

maltratadores. Valencia, Universitat de Valencia. P. 309 
33 PERRONE, Reynaldo (2007) Violencia y abusos sexuales en la familia. 

Buenos Aires, Paidós. P. 237 
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Es el “acto físico” ejecutado por el “agresor” sobre una 

“víctima”, sin importar las razones o las condiciones que han 

existido en forma pre existente a este acto. 

 

Constituye una “limitación” o “una condición de menoscabo” 

a la integridad de una persona y depediendo del “impacto” de 

la agresión, esta podría provocar “lesiones leves”, “lesiones 

graves” o “tentativa de feminicidio” o “feminicidio”34. 

 

Por tanto, la “acción” en sí misma debe ser evaluada sobre la 

base del “resultado” para determinar su configuración, tanto 

en el ámbito “penal” como en el ámbito “civil-familiar”, 

porque una sola situación puede provocar un “proceso 

judicial en la vía penal” o un “proceso de divorcio”, por dar 

una referencia puntual sobre estas situaciones. 

 

Las razones que “explican” el contexto de la agresión física, 

pueden responder a una serie de factores, las cuales en el 

ámbito de las relaciones entre “progenitores” se representa 

por la acción de un factor o la complementacion de varios 

factores35, como: 

 

i. El contexto económico, que condiciona la relación entre 

los progenitores, principalmente cuando se debe 

evaluar la manutención de los hijos. 

 

 
34 FERNÁNDEZ VELASCO, Roció (2004) Mujeres víctimas de la violencia 

doméstica. Madrid, Pirámide. P. 252 
35  AZABACHE LUJÁN, Julissa. “trampas vitales y locus de control en 

mujeres víctimas de violencia conyugal”. P. 19. En: Temática Psicológica. 

Vol. 1º, Nº 1, 2005 
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ii. El contexto personal entre las partes en conflicto, 

principalmente por acción de una de ellas al iniciar una 

nueva relación de pareja.  

 

iii. El contexto laboral “diferente” que se comopara entre el 

“período de relación”, el “período de conflicto” y el 

“período de judicialización del conflicto familiar”, debido 

a las condiciones negativas o positivas que rodean al 

sujeto económicamente activo (cualquier de las dos 

partes) 

 

c) VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

 

Está configurado sobre la base de la “agresión ejecutada en 

una vía diferente a la ejecución de un acto físico” contra una 

persona36. 

 

Está constituido sobre la base referencial de todos aquellos 

actos de agresion no física que producen un “menoscabo” en 

la dignidad de una persona y se exteriorizan en un conjunto 

de situaciones37, las cuales nos permiten detallar que sólo 

bastaría la ejecución de un “acto” de los detallados para 

configurar la “agresión psicológica”. 

 

De este modo, las condiciones o situaciones que constituyen 

agresiones psicológicas, descritas en un “protocolo de 

 
36  ALVIAR GARCÍA, Helena (2004) Violencia y derecho. Buenos Aires, 

Editores del Puerto, p. 357 
37  LEÓN VEGA, Silvia. “Modelo de intervención del maltrato y abuso 

sexual infantil”. P. 25 En: Temática Psicológica, Vol. 1º, Nº 1, 2005 
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evaluación”, están configurados por Olga Fuentes Soriano 

en38: 

 

i. El planteamiento de chantaje, para condicionar el 

comportamiento de la víctima.  

 

ii. La exteriorización de “actos de calificación negativos” 

en el perfil, comportamiento o actividad de la víctima.  

 

iii. La evaluación negativa de determinadas situaciones, 

especialmente las que se generan en el ámbito de la 

comunicación y/o relación entre la víctima y el agresor. 

 

iv. Se producen en forma paralela o complementaria a la 

“agresión física”, pero son independientes de la misma.  

 

v. La exteriorización de valores negativos a personas 

vinculadas a la víctima con el objeto de condicionar la 

relación de la víctima con dichas personas.  

 

vi. La exteriorización de valores negativos sobre los hijos, 

a efectos de generar una imagen contraria a la relación 

existente entre la víctima y sus hijos. 

 

vii. La ejecución de amenazas, de cualquier condición y 

referencia. 

 

 
38 FUENTES SORIANO, Olga (2002) Los protocolos de actuación: posible 

solución ante la dificultad probatoria de los malos tratos. Madrid, Proceso 

y Justicia. P. 61 
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viii. El planteamiento de condiciones negativas en el 

agresor a efectos de condicionar a la víctima.  

 

ix. La manipulación de comportamientos en la víctima.  

 

x. La generación de un contexto negativo entre las 

personas vinculadas a la víctima (familiares, amistades, 

relaciones laborales) con el ánimo de que estas 

personas tengan una apreciación negativa de la 

víctima39. 

 

d) VIOLENCIA ECONÓMICA 

 

Es la “forma de violencia” más sutil que existe en el ámbito 

de las relaciones entre un “agresor” y una “víctima”40. 

 

Está vinculado esencialmente al manejo del contexto 

económico en el cual se desarrolla el sostenimiento material 

de las partes que involucran una relación familiar en crisis.  

 

Las condiciones materiales de estos actos de violencia 

económica, a diferencia del contexto entre la “violencia física” 

y la “violencia psicológica”, detallan que son complementarios 

y vinculados en forma directa a la agresión psicológica 

provocada por parte del “agresor”. 

 

 
39 DECALMER, Peter (2000) El maltrato a personas mayores. Barcelona, 

Paidós, p. 244 
40 MADAMES, Cloé (199/) Violencia masculina. Barcelona, Granitica, p. 

263 
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En este contexto, la “exteriorización” del comportamiento 

psicológico está vinculado con un efecto en el ámbito 

económico que condiciona negativamente el ritmo de vida de 

la “víctima” y por ende de los hijos, también.  

 

e) VIOLENCIA FAMILIAR RESPECTO DE LOS DERECHOS DE LOS 

HIJOS 

 

Se produce en los contextos en los cuales la “relación de los 

progenitores”, supera el nivel de violencia familiar y los hijos 

de dichas personas se convierten en las “víctimas” directas 

de una agresión, la cual se puede derivar en dos sub 

nivele41s. 

 

i. Agresión física.  

 

Ejecutada por un “progenitor” (padre/madre) sin tomar en 

cuenta el contexto de la relación paterno/materno-filial. 

 

En est ámbito se incluye en forma expresa la “agresión 

sexual”, como parte de un nivel de “violencia”, 

diferenciándose su contexto de evaluación procesal en el 

ámbito penal, al configurarse un “delito”. 

 

ii. Agresión psicológica.  

 

Sobre la base de los mismos valores expuestos en la 

violencia entre las personas adultas, los progenitores. 

 

 
41  COHEN IMACH, Silvina (1997) aspectos cognitivos en niños 

maltratados. Madrid, Logos, p. 29 
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2.2. LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS Y 

COMPLEMENTARIAS EN SITUACIONES DE VIOLENCIA 

FAMILIAR  

 

Toda vez que el estudio de la presente tesis está vinculada a la 

evaluación de la “Patria Potestad” respecto de su valoración en el 

ámbito de la determinación del “modo” en el cual se ejercen 

derechos en los “padres” y “madres”, que están involucrados en un 

conflicto entre ellos, debemos detallar que estas situaciones son 

sumamente complicadas de evaluar y que nos permiten evidenciar 

una seria de condiciones teóricas para explicar una parte de su 

realidad. 

 

En tal sentido, para la evaluación de un “contexto de violencia 

familiar”, en cualquiera de sus tres etapas: (a) en la etapa pre 

judicial, (b) en la etapa de desarrollo de un proceso judicial (o 

varios procesos judiciales), (c) en la etapa posterior a la emisión de 

una sentencia judicial, podemos detallar que la “base teórica” 

evaluada corresponde a las siguientes especialidades: 

 

a) Sociología.  

 

Principalmente en el ámbito del estudio de las “relaciones 

sociales” existentes en el ámbito nacional, sobre la cual es 

posible estudiar una serie de “factores” que inciden sobre 

manera en la “violencia”, que subsiste en nuestra realidad.  

 

Factores, que nos permiten detallar las razones por las cuales 

se “ejecutan” los actos materiales que son descritos al final 

del presente sub punto en el presente capítulo.  
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Dichos factores, son: 

 

i. Una condición socio cultural vinculada a la existencia de 

un “machismo social”, expuesto principalmente en el 

elevado contexto de permisibilidad a la manifestación 

cultural y social de actos de “agresión implícita” por 

parte de “varones” hacia mujeres. 

 

Dichos comportamientos se exponen principalmente en 

los jóvenes que participan en un proceso judicial y se 

exterioriza generalmente en actos de manipulación y 

condicionamiento económico hacia las mujeres.  

 

Igualmente se exterioriza en el ámbito de la llimitación 

de los derechos familiares del “padre” sobre sus hijos, 

sobre la base de un patrón “machista”, dado que es el 

padre “quien no se encarga de los hijos”. 

 

ii. Una condición moral vinculada a la manifestación 

religiosa, que es muy arraigada principalmente en la 

“zona de estudio” de la presente tesis.  

 

iii. Una condición socio cultural limitada en el ámbito 

educativo, por cuanto la “relación” entre la capacidad 

educativa y condición socio económica incide en las 

relaciones familiares, principalmente en cuanto a la 

manutención económica, por cuanto los “más pobres” 

siempre están condicionados negativamente en la 

crianza de sus hijos.  
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iv. Una condición socio urbana, vinculada principalmente a 

la accesibilidad a una vivienda independiente de la 

familia, al nacimiento de los hijos. 

 

Un factor sumamente importante, tomando en cuenta 

que en el caso de la “zona de estudio”, las familias son 

usualmente “amplias”, al coexistir “varios nucleos 

familires [padre-madre-hijo]” en un único inmueble. 

 

Esta condición pocas veces analizada en el ámbito 

jurídico, resulta muy elocuente en el ámbito de la 

práctica jurisdiccional.  

 

b) Economía. 

 

Principalmente para el análisis de las condiciones económicas 

entre las partes en un conflicto. 

 

Para el caso de la presente tesis, el análisis de los 

“principales focos de evaluación económico”, están en 

vinculación al análisis de la realidad laboral, económica y 

productiva de Ferreñafe, la cual no cuenta con “centros de 

producción industrial” y determina la “razón” por la cual la 

mayoría de la población se dedican a actividad de producción 

“limitada”, generalmente en el ámbito del “comercio” y 

“agricultura”. 

 

Este punto nos permite detallar con mayor énfasis lo que se 

expuso en el primer capítulo y que nos permite detallar el 

“ámbito de la zona de estudio”, como un elemento 
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sumamente importante en la ejecución de la presente tesis, 

toda vez que dicha “realidad” no es evaluada por la doctrina 

 

c) Ciencia política.  

 

Relacionado con la “actividad” del Estado en la provisión de 

Servicios Públicos dedicados a la atención de las necesidades 

de las “familias” en situación de pobreza o extrema pobreza. 

 

Un elemento que parece ser “disfuncional” con respecto de la 

ejecución de la presente tesis, pero que nos permite detallar 

que: 

 

i. El gobierno regional de Lambayeque. 

 

ii. El gobierno municipal provincial de Ferreñafe. 

 

iii. El gobierno municipal distrital de Ferreñafe. 

 

iv. Los órganismos públicos descentalizados, de 

dependencia de los Ministerios del Poder Ejecutivo, en 

la “zona de estudio”. 

 

En conjunto, no brindan una real y debida atención a las 

necesidades de las familias o personas en situaciones de 

crisis familiar. 

 

Salvo el caso del Centro Emergencia Mujer del Ministerio de 

la Mujer, prácticamente el “Estado” no se hace presente en la 

realidad cotidiana de las personas que residen en Ferreñafe. 
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Una explicación material que nos permite sustentar, sobre la base 

de la teoría ubicada en la realidad jurisdiccional (a) y no en la 

doctrina (b) los siguientes “actos particulares” que se generan en 

casos de violencia familiar: 

 

a) FEMINICIDIO 

 

El cual está vinculado a la “acción” que ejecuta un “agresor” 

sobre una “víctima [mujer]” a efectos de limitar su vida o 

proceder a ella sin tener el resultado procurado42. 

 

Sin el ánimo de evaluar su “naturaleza jurídica”, la cual 

resulta vinculante al ámbito penal, el “feminicidio” para el 

caso de la presente tesis, se explica en el ámbito de la 

máxima expresión de agresión entre una pareja en casos de 

conflicto y violencia.  

 

b) OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

 

Vinculado a la ejecución de un condicionamiento negativo en 

el ámbito económico que limita el sustento de un 

“dependiente” en el ámbito familiar.  

 

Para el caso de la “zona de estudio”, al mencionar a los 

“dependientes” se debe señalar que casi en un 90% las 

demandas de alimentos se vinculan a casos de “dependientes 

familiares”, quienes no pueden asumir su propia 

manutención.  

 

 
42  MUICA, Jaris (2009) Sobre el feminicidio y el monopolio del uso 

legítimo de la violencia. Lima, Brújula. P. 20  
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La gran mayoría de los “alimentistas” en el caso de Ferreñafe 

son “menores de edad”, dejando un pequeño número de 

personas de la “tercera edad” que no pueden asumir su 

manutención, principalmente por salud.  

 

c) VIOLENCIA FÍSICA DESPUES DE LA VIOLENCIA 

PSICOLÓGICA O ECONÓMICA 

 

El “factor” más evidente de los casos de violencia familiar, 

expuestos anteriormente.  

 

d) SUSTRACCIÓN DE MENORES. 

 

Vinculado a los casos en los cuales un “progenitor” 

[generalmente el varón], opta por sustraer a su hijo y lo 

retira del “domicilio habitual”, el cual generalmente pertenece 

a la madre43. 

 

Estos actos por lo usual son temporales y provocan la 

intervención de la Policía Nacional del Perú, del Ministerio 

Público y del Centro Emergencia Mujer, no siendo muy 

“constantes” en el ámbito de Ferreñafe, principalmente 

porque la “familia amplia” interviene en el conflicto, tratando 

de solucionar o arreglar en parte el problema entre los 

progenitores. 

 

 
43 BERMÚDEZ TAPIA Manuel (2014) Jurisprudencia Penal vinculante de la 

Corte Suprema de Justicia. Lima, Ediciones Legales.  
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CAPÍTULO III. 

 

EVALUACIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

PROGENITORES EN CASOS DE CRISIS FAMILIAR. 

 

El desarrollo del presente capítulo es la “parte central” de la 

presente investigación, por cuanto nos permitirá analizar el 

contexto problemático en forma efectiva, directa y proporcional a 

los elementos objetivos evaluados: la bibliografía y la realidad 

jurisdiccional en Ferreñafe. 

 

En tal sentido, corresponde señalar que la omisión a la descripción 

de la naturaleza jurídica de la “Patria Potestad”, ha sido 

expresamente configurada en tal sentido, porque es en el presente 

capítulo donde se analizará y sobre ello se iniciará la redacción del 

presente punto. 

 

Así la Patria Potestad es definida por la doctrina, sobre la base de 

los siguientes elementos: 

 

a) Para Inmaculada García, es: 

 

“Un efecto legal propio de toda relación paterno o 

materno filial, de manera que una vez que queda 

determinada la filiación, la Patria Potestad corresponde 

automáticamente, ex lege, al progenitor ya 

anteriormente determinado”44.  

 

 
44  GARCÍA PRESAS, Inmaculada (2014) La patria potestad. Madrid, 

Dykinson, p. 14 
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b) Para Clemente Soto45 , está determinado en relación a los 

“derechos” de los progenitores, en función a una relación 

“familiar” (matrimonial, convivencial) establecido entre los 

progenitores.  

 

En este sentido, el autor detalla el contexto sobre la cual 

“tradicionalmente” se pensaba que la patria potestad se 

desarrollaba como “equivalente” a la tenencia. 

 

De este modo, “explicamos” la importancia de la referencia 

histórica con respecto de nuestro trabajo de tesis, por cuanto 

consideramos que la teoría hasta antes del año 2000, 

enfatizaba en la equivalencia de dos instituciones jurídicas 

que en esencia son diferentes pero relacionadas. 

 

La revisión de la fecha de publicación nos permite detallar 

este “factor referencial” que resulta útil detallar en lo teórico 

para explicar la “razón” por la cual las partes en conflicto 

detallan la equivalencia entre “patria potestad” y “tenencia”.  

 

c) En el ámbito del desarrollo de la naturaleza jurídica de la 

Patria Potestad, René Ramos46, señala: 

 

“Los atributos de la Patria Potestad, son: 

 

a. Usufructo de los bienes del hijo.  

 

 
45  SOTO ÁLVAREZ, Clemente. (1982) Prontuario de introducción al 

estudio del derecho y nociones de derecho civil. México, Limusa, P. 121 
46 RAMOS PAZOS,  René (1996) Derecho de familia. Santiago de Chile, 

Jurídica de Chile. p. 472. 
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b. Administración de los bienes del hijo.  

 

c. Representación del hijo”. 

 

Elementos materiales que detallan su “relación” con la 

“tenencia”, principalmente en el ámbito “personal”, pero que 

detallan una diferencia en el ámbito de la evaluación 

económica, factor que en el caso de Ferreñafe, es 

prácticamente no apreciado por las propias partes procesales. 

 

En esencia, en Ferreñafe, no se ha evidenciado casuística que 

tenga relación con el “impacto económico del derecho” del 

progenitor sobre los bienes de los hijos, principalmente 

porque: 

 

i. Los “hijos” son generalmente menores de edad y los 

propios progenitores no “registran propiedades” a título 

propio.  

 

ii. Las condiciones económicas son sumamente limitadas y 

ello impide la evaluación de “casos” que generen un 

nivel o incidencia en la casuística en evaluación.  

 

iii. Los progenitores usualmente asumen la 

representación procesal en forma automática al 

inicio del conflicto entre las partes y bajo este contexto 

es que el conflicto se incrementa.  

 

d) En el ámbito de la doctrina nacional, se señala que Alex 

Plácido, Enrique Varsi, Benjamín Aguilar y Carmen Julia 
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Cabello detallan “los mismos elementos teóricos”, 

diferenciándose muy poco entre ellos.  

 

Esta información nos permite validar la “doctrina 

comparada”, la cual también tiene el mismo contexto 

referencial, y todo ello porque en esencia la “naturaleza 

jurídica” de la Patria Potestad no está en cuestión, dado que 

su descripción y regulación data del “derecho histórico 

romano”.  

 

Sobre la base de esta información, que nos permite ser puntuales 

en el ámbito de la redacción de la tesis, para no incidir en la 

repetición de conceptos teóricos que no se diferencian entre sí, 

detallamos nuestro “análisis” del contexto problemático en los 

siguientes puntos: 

 

3.1.  LA IGUALDAD PROCESAL Y SUSTANTIVA DE LOS 

PROGENITORES. 

 

Al analizar el concepto jurídico de la “igualdad”, podemos detallar 

su descripción: 

 

a) Proviene de la época de la Revolución Francesa, 

principalmente en el ámbito del análisis de la “evaluación” de 

la población, la cual es considerada como “igual”, respecto de 

sus derechos y obligaciones respecto de “otros ciudadanos” y 

del propio “Estado”47. 

 

 
47 COTINO HUESO, Lorenzo (2011) Derecho Constitucional II. Valencia, 

Universitat de Valencia. P. 436 
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En tal sentido, el concepto de “igualdad”, permite detallar la 

condición de “igualdad ante la ley”, la cual deriva del párrafo 

precedente. 

 

b) De lo descrito preliminarmente, el concepto de “igualdad” se 

desarrolla como un “derecho fundamental” en función a su 

imperativo constitucional48, en la cual ninguna persona puede 

sufrir algún tipo de condicionamiento negativo o 

discriminatorio y que toda “evaluación” que pudiere ser 

ejecutada sobre una persona debe desarrollarse en base a 

una justificación objetiva y razonable, para así determinar 

una situación que implique una condición “particular y 

especial”, sobre cada caso. 

 

c) En el ámbito de la Teoría de Género que resulta vinculada a 

nuestro ámbito de evaluación temático, conviene detallar el 

argumento de Eva Pons Parera, que indica que la “igualdad” 

en la actualidad, está vinculado a las “igualdades de 

oportunidades” que permiten el desarrollo de la “igualdad 

formal y material” de mujeres con varones, históricamente 

diferenciados en razón al “sexo”, como factor de evaluación y 

diferenciación49. 

 

Por tanto, para la presente tesis, debemos entender que el 

concepto de “igualdad” implica un ámbito tanto formal (a), como 

 
48 DE OTTO, Ignacio (1997) Derecho constitucional: sistema de fuentes. 
Barcelona, Ariel. P. 90 
49 PONS PARERA, Eva. “Igualdad y no discriminación por razón de sexo: 

nociones jurídicas básicas” p. 45 y ss En: SÁNCHEZ URRUTIA, ANA y 

PUMAR BELTRÁN, Núria (2013) Análisis feminista del Derecho. Barcelona, 

Universitat de Barcelona.  
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real (b) y material (c) en la cual se evalúan a dos personas, 

respecto de sus derechos y sus obligaciones.  

 

Dos elementos que usualmente se presentan en el ámbito del 

desarrollo de los conflictos familiares entre padres y madres, 

respecto de sus propios intereses, derechos y condiciones de vida. 

 

Sobre ello conviene detallar que la Constitución Política de 1993, 

detalla que la “igualdad” es un elemento objetivo en el ámbito 

normativo que debe desarrollar el ámbito jurisdiccional, sin tomar 

en cuenta el “sexo” u alguna otra condición entre las partes en 

conflicto.  

 

En tal sentido, producto del desarrollo del concepto jurídico de 

“igualdad” en el ámbito de la zona de estudio y en lo concerniente 

e los elementos jurisdiccionales en evaluación, se debe detallar que 

tanto “el varón [demandado o demandante o denunciado o 

denunciante]” es equivalente a la “mujer [demandante o 

demandada o denunciante o denunciada]”. 

 

Dicha situación de “igualdad” sólo podrá ser afectada por acción 

directa de “la parte involucrada” que ejecute una acción negativa 

sobre la otra persona, sobre la cual interviene el ámbito regulatorio 

de la ley en la práctica jurisdiccional para así “restringir” derechos, 

pero estos se harán en forma proporcional a los hechos que ha 

provocado.  

 

De tal modo, si los “hechos” han provocado una situación 

“jurisdiccional penal”, la limitación de los derechos de la parte que 

provocó dicha situación estarán en función a los delitos o faltas 

ejecutas en el ámbito de la relación familiar en crisis.  
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Del mismo modo, si los “hechos” implican una naturaleza civil o 

familiar, estos elementos serán configurados para determinar los 

“derechos” y las “obligaciones” a ser detalladas por el juez a cargo 

de la evaluación de un expediente judicial. 

 

Por tanto, el concepto de “igualdad” nos permite detallar que ante 

el ámbito jurisdiccional, todo “justiciable” recibe el mismo trato y 

tratamiento de su causa sin que ello implique una condición 

vinculada al “género” o “sexo”, que lo “favorezca” o “perjudique”, 

por cuanto, la evaluación de los “Elementos de hecho” (i) y los 

“elementos de derecho” (ii) son los únicos elementos que deberán 

conducir la investigación del caso por parte del juez.  

 

En dicha función, la evaluación de los medios probatorios actuados 

permitirán una evaluación mucho más pertinente y podrá 

determinar el resultado del proceso que será detallado en la 

sentencia.  

 

3.2.  DESARROLLO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

PROGENITORES. 

 

En función al punto precedente, en este ámbito ya se debe detallar 

que el “juez” está en la etapa de fundamentar su decisión en la 

sentencia judicial y sobre ella, deberá evaluar algunos aspectos 

básicos: 

 

a) Los elementos contenidos en la pretensión de la demanda. 

 

b) Los elementos y argumentos contradictorios en el escrito de 

contestación de la demanda, por parte del demandado. 
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c) Los medios probatorios presentados y validados en la etapa 

de la “evaluación” de los mismos en el desarrollo del proceso. 

 

d) Las “condiciones personales, sociales y familiares” de las 

partes procesales, en función a la obligación del juez de 

actuar en forma directa a ellos (inmediación judicial) 

 

e) La evaluación pericial formulada por el Equipo de Apoyo 

Multidisciplinario del Poder Judicial, en particular en lo que 

concierne a la “Asistente Social”, por cuanto la evaluación 

“personal” de cada parte del proceso no puede ser 

desarrollada subjetivamente por el juez.  

 

f) La evaluación del comportamiento procesal de las partes en 

conflicto, por cuanto la ejecución de “cargas procesales” o 

“actos contrarios al desarrollo del proceso”, como las 

acciones temerarias y maliciosas, pueden condicionar el 

resultado de un proceso judicial.  

 

Sólo tomando estas referencias en el trámite de un proceso judicial 

en el cual se evalúan los hechos de un conflicto familiar, es posible 

determinar las “consecuencias” a ser reguladas en el ámbito de: 

 

a) La determinación de derechos, para: 

 

i. La parte demandante. 

 

ii. La parte peticionante, que no es necesariamente la 

“parte procesal”. 
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iii. La parte demandada. 

 

b) La regulación de las obligaciones, para:  

 

i. La parte demandada. 

 

ii. La parte demandante.  

 

En este contexto, el juez en la sentencia judicial puede disponer 

una serie de “condiciones”, “reglas” o “métodos de evaluación de 

las obligaciones” a efectos de garantizar su decisión tanto en el 

tiempo como con respecto de las “obligaciones” detalladas a favor 

de las partes débiles de un conflicto familiar, conforme el alcance 

del III Pleno Casatorio Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

Casación Nº 4664-2010, Puno, separación de hecho. 

 

a) RESPECTO DE LA PATRIA POTESTAD 

 

Principalmente vinculado a la determinación del “derecho” a 

favor de cada progenitor en el ámbito del desarrollo de 

procesos judiciales en las especialidades de derecho civil y de 

derecho de familia.  

 

En este ámbito, detallamos en forma expresa que no 

incluimos la eventual reforma normativa que aplicará al “área 

de estudio” que se está formulando en el Congreso de la 

República en la cual se detalla que en casos de “violación 

sexual y ejecución de violencia familiar”, el juez penal podrá 

anular el derecho de la patria potestad, del progenitor que ha 

ejecutado estas acciones, esto porque ello corresponde a un 

ámbito de investigación ajeno al presente estudio. 
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Sin embargo, por una cuestión metodológica se señala este 

punto, por cuanto la vigencia de dicha “ley”, debe ser 

considerada como una variable extraordinaria en el 

ámbito de la temporalidad de la investigación, que nos 

permite detallar la importancia del presente estudio de tesis, 

al estar inmersa en un cambio de constante cambio social. 

 

b) RESPECTO DE LA TENENCIA 

 

Determinado principalmente en el ámbito de lo “práctico”, 

tanto para las partes procesales como para el propio ámbito 

jurisdiccional, principalmente porque permite detallar el 

“derecho de la guarda”, que le corresponde al progenitor que 

detalla una mayor relación con el hijo. 

 

En tal sentido, este derecho implica las siguientes 

condiciones: 

 

i. Una “obligación” de velar por el cuidado y la integridad 

del menor a cargo. 

 

En este ámbito se desarrolla la equivalencia del “deber 

moral”, en el ámbito ético con el deber del cuidado 

regulado jurídicamente.  

 

ii. Una “obligación” del progenitor a cargo de garantizar el 

régimen de visitas del otro progenitor sobre el hijo de 

ambos.  
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iii. Un derecho que le permite garantizar el mismo tanto en 

el ámbito penal, en el trámite del delito de sustracción 

de menor y en el ámbito civil o de familia, que 

desarrolla el contexto de la “petición de alimentos”.  

 

c) RESPECTO DEL RÉGIMEN DE VISITAS 

 

Está en función directa y proporcional al punto precedente. 

 

En este contexto, el derecho de visitas se desarrolla en forma 

automática a la determinación de la tenencia, a favor del 

progenitor a quien no se le adjudicó la tenencia.  

 

A pesar de la vigencia de la Ley de Tenencia Compartida, Ley 

Nº 29269, se debe detallar que la casuística evaluada en 

Ferreñafe no permite su materialización por el elevado 

contexto de violencia familiar evidenciado en los expedientes 

bajo evaluación.  

 

d) RESPECTO DE LA PRESTACIÓN DE ALIMENTOS 

 

En función a la vigencia de la Ley Nº 30550, ley que regula 

los “alimentos” en sus dos perspectivas, el juez determina los 

dos niveles en los cuales se presta dicha obligación: 

 

i. En el ámbito de la determinación económica a cargo del 

obligado.  

 

Principalmente para determinar el “monto económico” 

que permite el sostenimiento del hijo, en función a las 

condiciones materiales del “obligado”.  
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ii. El ámbito de la prestación de “alimentos considerados 

como labor doméstica” a cargo del progenitor con 

tenencia, generalmente la madre. 

 

3.3.  EL QUIEBRE DE LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES EN 

CONFLICTO Y LA INVIABILIDAD DE LA TENENCIA 

COMPARTIDA. 

 

Conforme se ha evidenciado en la casuística en el ámbito 

jurisdiccional, las partes procesales no suelen considerar los 

derechos de las partes contrarias, principalmente por un contexto 

subjetivo, que es detallado por Manuel Bermúdez Tapia, como el 

ejercicio de una “posición” frente al conflicto familiar.  

 

Dicha condición genera la situación de negación de derechos y la 

ampliación de obligaciones en contra de la otra parte procesales y 

sobre la cual el “inicial conflicto familiar” se extiende en “nuevos 

procesos judiciales” y estos están en relación directa y proporcional 

a la “negación y limitación del ejercicio” de derechos que pueden 

registrar una regulación judicial (sentencia), la cual es incumplida 

por la parte contraria.  

 

En tal sentido, es posible observar una relación de “consecuencia” 

derivada de la propia acción conflictiva de las partes procesales, 

donde: 

 

a) Del proceso “inicial” se detalla unas obligaciones y derechos 

que no son aceptadas por las partes procesales y provoca la 

ejecución de un “segundo proceso judicial”,  vinculado sobre 

todo al contexto de la evaluación de violencia familiar.  
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b) A la existencia de los dos procesos judiciales previamente 

descritos, se detalla la generación de situaciones de una 

actuación procesal en jurisdicciones paralelas. 

 

Esto generalmente se evidencia en el ámbito penal, 

principalmente con la generación de dos procesos 

específicos: 

 

i. La denuncia por omisión de asistencia familiar.  

 

ii. La denuncia por violencia familiar a otros integrantes 

de la familia en crisis.  

 

Contexto que en esencia limita en forma absoluta el imposible 

tratamiento de la tenencia compartida en Ferreñafe, principalmente 

porque son las propias partes procesales quienes ponderan 

excluyentemente sus propios derechos, aún en contra de los 

derechos de sus propios hijos.  
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CAPÍTULO IV. 

 

NUESTRA POSICIÓN EN LA EVALUACIÓN DE LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DE LOS PROGENITORES EN CASOS DE 

CONFLICTOS JUDICIALIZADOS VINCULADOS AL EJERCICIO 

DE LA PATRIA POTESTAD A EFECTOS DE SUSTENTAR 

NUESTRA HIPÓTESIS EN LA TESIS. 

 

Sobre la base de la acreditación que la “Patria Potestad” no es una 

institución jurídica que sea cuestionada tanto en lo formal, en lo 

dogmático o en lo procedimental en algún proceso judicial, se debe 

señalar que la aplicabilidad de su contenido práctico en el 

ejercicio, determinación o regulación de un derecho de algún 

progenitor, no es directamente proporcional a lo estipulado en una 

“decisión judicial (resolución, auto, o sentencia), toda vez que 

existe un alto nivel de oposición en el otro progenitor que ejerce el 

derecho de “la tenencia” de un hijo o de hijos con respecto de su 

contraparte. 

 

En este contexto, la “Patria Potestad” no es cuestionada por las 

partes pero son las mismas partes quienes la limitan, condicionan y 

provocan la generación de nuevos “procesos judiciales” en función 

a los “derechos” condicionados, limitados o restringidos, 

generalmente por el progenitor con derecho a la “tenencia”, este 

determinado dicho derecho en una decisión judicial o se ejerza de 

“facto” o en forma unilateral por quien restringe los derechos del 

otro progenitor. 

 

En función a esta condición es que la Patria Potestad se ve inmersa 

en un contexto subjetivo y referencial en dos etapas: 
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a) Primera etapa: está en referencia a la “etapa prejudicial” y es 

en la cual los progenitores, se identifican como: 

 

i. No son “partes procesales”, dado que no han iniciado 

ninguna acción judicial.  

 

ii. No han expuesto sus “posiciones” en un contexto de 

negociación de carácter jurídico frente a una 

contraparte, sea e un ámbito conciliatorio institucional 

o a nivel de negociación individual.  

 

b) Segunda etapa: en referencia a una “etapa posterior a la 

emisión de una sentencia judicial”. 

 

En este ámbito, las partes procesales se muestran renuentes 

a “aceptar”, “acatar” o “impugnar” las decisiones judiciales 

impuestas a la finalización del proceso judicial.  

 

Un contexto que explica el punto específico en que no se 

“cuestiona” la decisión judicial pero no se cumple la misma.  

 

Probablemente el contexto económico y material de las 

partes procesales provoca dicho contexto, principalmente 

porque el “apelar” o “impugnar” una decisión judicial implica 

la contratación de un abogado (i) o el pago de tasas 

judiciales o derechos de carácter económico al abogado que 

lo plantea (ii), con lo cual la “decisión” de las partes se 

vincula a un ámbito práctico: no acatar la decisión judicial. 

 

Frente a este panorama aplicativo, consideramos que la “ley” (1), 

la “doctrina” y la misma “práctica judicial” (3) no están 
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equivocadas en la definición de todos los elementos jurídicos en 

evaluación: Patria Potestad, alimentos, tenencia, régimen de visitas 

y violencia. 

 

Ninguna observación particular o general en este ámbito, pero su 

“evaluación” dista de ser equivalente en el ámbito jurisdiccional 

aplicativo, donde se observa que existe un elevado nivel de 

situaciones como: 

 

a) Casos de abandono procesal. 

 

b) Casos de comunicación de “conciliaciones” extra judiciales 

por la “acción voluntaria” de las partes procesales. 

 

c) Casos de violencia familiar que limitan o condicionan 

negativamente la ejecución de un proceso judicial. 

 

Situación que nos permite detallar que este panorama nos permite 

detallar una posición sobre el tema: Los conflictos familiares se 

agudizan por la acción negligente de la legislación que permite la 

atomización de los procesos judiciales en base al análisis 

“individual” de temas vinculados a la determinación de derechos y 

obligaciones de las partes procesales cuando se analizan derechos 

vinculados a la relación paterno/materno – filial. 

 

A este ámbito, se llega a determinar que existe una aplicación 

negligente de la Ley Nº 29269, Ley de Tenencia Compartida, en el 

ámbito de: 
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a) La asesoría legal ejecutada por los abogados de la región en 

Lambayeque, en particular en quienes desarrollan la 

representación procesal en Ferreñafe. 

 

b) Las partes no “conocen” en forma objetiva los contenidos y 

ámbitos de vigencia de derechos en su relación con la 

“Tenencia Compartida”. 

 

c) Los niveles de conciliación y “acuerdos” conciliatorios en el 

desarrollo de un proceso judicial no están vinculados a una 

aceptación de la Tenencia Compartida como “fórmula 

conciliatoria”, por acción de las dos partes procesales en 

conflicto.  

 

Ante este panorama, la Ley Nº 29269, Ley de Tenencia 

Compartida, resulta inviable de aplicar en el ámbito sustancial 

jurisdiccional, principalmente en la región de Lambayeque, en 

función a las estadísticas evaluadas (Tercera Parte de la Tesis), las 

cuales nos permiten proyectar dichos resultados a otras 

realidades jurisdiccionales en la especialidad de familia (a) y en el 

nivel jurisdiccional de Juzgados de Paz.  

 

Bajo estos mecanismos, consideramos que ante la realidad 

analizada en los períodos 2015-2016, que se han delimitado en 

base al período propuesto por el Proyecto de Tesis, es posible 

determinar que urge: 

 

a) Una reforma del Código Civil, respecto de la aplicabilidad de 

las instituciones jurídicas vinculadas a la tutela de derechos 

de niños y de partes procesales en un conflicto en la 

especialidad de familia a nivel jurisdiccional.  
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b) Una reforma del Código Procesal Civil para estipular normas y 

procedimientos mucho más eficientes, diligentes y ejecutivos 

en la atención de procesos judiciales vinculados a la 

determinación de derechos/obligaciones de progenitores en 

un proceso judicial.  

 

c) Una reforma, a través de la adición de normas punitivas, que 

determinen el mecanismo de imposición de sanciones a los 

progenitores que no acaten las decisiones judiciales y que 

involucren un perjuicio a una contraparte procesal (otro 

progenitor) o al propio hijo (o hijos) involucrados en el 

conflicto familiar. 

 

d) La disposición de ampliar las facultades del juez vinculado al 

ámbito de la evaluación de derechos y obligaciones en la 

especialidad de familia, para que así pueda disponer 

mecanismos coercitivos y conminatorios ante las partes para 

así ejecutar directamente sus decisiones judiciales.  

  



 

 99 
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TERCERA PARTE 

 

EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS ESTADÍSTICOS  

 

1. LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTEXTO 

PROBLEMÁTICO EN EL 1º JUZGADO DE PAZ LETRADO 

DE LA ESPECIALIDAD DE FAMILIA DE FERREÑAFE. 

 

Toda vez que exponemos un contexto sumamente especial con el 

análisis del “contexto geográfico” determinado en el 1º Juzgado de 

Paz Letrado de la especialidad de Familia en Ferreñafe [Variable  

dependiente que analiza la referencia geográfica donde se ejecuta 

la investigación] y en un período determinado 2015-2016 [Variable 

dependiente que analiza un período de tiempo determinado], se 

debe señalar que este incluye el “mes de diciembre 2015”, fecha 

en la cual se inicia el procedimiento de acopio de información 

estadística. 

 

Sobre esta referencia es que se señalan los elementos pre 

determinados como elementos referenciales: 

 

a) Se ha ejecutado una indagación en base a la información 

proveniente del sistema de información digital del Poder 

Judicial (Oficina de Estadística e Informática de la Corte 

Superior de Lambayeque) corroborado sobre la base de los 

expediente a cargo en el juzgado en mención.  

 

b) El registro documentario al indicar “un tipo de proceso” ha 

sido evaluado en base a los elementos materiales que 

involucran su seguimiento, principalmente porque es en la 

realidad jurisdiccional donde se registran “elementos” no 
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propuestos por las partes procesales en el “petitorio de la 

demanda” (i) y en la “contestación de la demanda” (ii). 

 

En base a estos elementos, el resultado es el siguiente: 

 

CUADRO Nº 01 

 

BASE ESTADÍSTICA DE CARGA PROCESAL AÑOS 2015-2016 

 

      
Ferreñafe: Carga Procesal de 1° Juzgado de Paz Letrado de la 

especialidad de Familia 
  

      

      

      
Periodo: diciembre 2015 – 2016 

   

Año 
Carga Procesal 

  
Trámite Ejecución Total 

  
2015 442 981 1423 

  
2016 492 740 1232 

  
Fuente: FEE 

    

      
Oficina de Estadística e informatica de la Corte Superior Lambayeque  

 

En este ámbito se detallan los siguientes elementos “derivados”, 

donde: 

 

a) El registro estadístico proviene del año de evaluación del 

2016, para así generar un patrón referencial.  

 

b) El registro estadístico del año 2015, es equivalente al año 

2016 y por ello es que no se enfatiza su análisis. 
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c) Las cifras estadísticas, prácticamente son similares a los 

datos de otros “juzgados de paz” en la Corte Superior de 

Justicia de Lambayeque, conforme se puede analizar en el 

Registro Estadístico elaborado por la Corte Suprema en su 

propia página web50. 

 

d) En la misma condición y situación, los registros históricos que 

registra el Poder Judicial, a nivel de todas las Cortes 

Superiores en el país, son equivalentes a las estadísticas 

aportadas en la presente ejecución de encuestas. 

 

El registro estadístico está contenido en el Informe Anual del 

Poder Judicial para el año 201151. 

 

Esta información se valida, con el análisis del período de 

evaluación del año 2011, en la cual la Corte Suprema arroja 

las mismas referencias estadísticas, lo cual nos permite 

vincular para efectos de nuestra tesis: 

 

i. Los “problemas” vinculados a la “línea temática de cada 

pretensión y tipo de proceso judicial” está vinculado a 

la expectativa del justiciable (demandante) 

 

 
50  PODER JUDICIAL (2018) Registro estadístico por expedientes 

ingresados. Ubicado en  

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/cortesuprema/s_cortes_supre

ma_home/as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_salas_supremas/as_s
ala_penal_permanente/estadisticas Recuperado el 01/04/2018  
51 PODER JUDICIAL (2011) Estadísticas de la función jurisdiccional a nivel 

nacional. Ubicado en 

https://historico.pj.gob.pe/CorteSuprema/documentos/ESTADISTICAS_J

URIS_1_SEMESTRE_2011_130911.pdf Recuperado el 20/11/2017  

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/cortesuprema/s_cortes_suprema_home/as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_salas_supremas/as_sala_penal_permanente/estadisticas
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/cortesuprema/s_cortes_suprema_home/as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_salas_supremas/as_sala_penal_permanente/estadisticas
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/cortesuprema/s_cortes_suprema_home/as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_salas_supremas/as_sala_penal_permanente/estadisticas
https://historico.pj.gob.pe/CorteSuprema/documentos/ESTADISTICAS_JURIS_1_SEMESTRE_2011_130911.pdf
https://historico.pj.gob.pe/CorteSuprema/documentos/ESTADISTICAS_JURIS_1_SEMESTRE_2011_130911.pdf
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ii. La evaluación de los procesos está en vinculación con 

los alcances normativos de la “ley” (Código Civil, 

Código Procesal Civil y Código Niño y Adolescente) 

 

iii. La realidad que se diferencia en las estadísticas está 

vinculada a casos de violencia familiar, pero ello es sólo 

un factor complementario y paralelo al conflicto entre 

los progenitores respecto de los “derechos y 

obligaciones” que tienen respecto de los hijos que han 

tenido y por ello las estadísticas no han sido incisivas 

en esta evaluación. 

 

e) Sobre la base de dos fuentes oficiales y formales, el registro 

estadístico determinado en Ferreñafe en un único juzgado de 

paz, especializado en la línea temática de la presente tesis 

nos permite validar, confirmar y vincular la línea de trabajo 

de la presente tesis con respecto de los objetivos planteados 

en la etapa preliminar a la ejecución del presente documento. 

 

CUADRO Nº 02.  

 

ANÁLISIS DE CARGA PROCESAL POR “PRETENSIÓN”. 

 

TIPO DE PROCESO % 

ALIMENTOS 38 

RÉGIMEN DE VISITAS – TENENCIA 30 

VIOLENCIA FAMILIAR  56 

SUSPENSIÓN DE PATRIA POTESTAD 26 
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Se ha ejecutado la evaluación de las “principales” situaciones en el 

ámbito jurisdiccional que se vinculan con la “línea de análisis de la 

Patria Potestad” en el ámbito jurisdiccional.  

 

CUADRO Nº 03.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES PROCESALES. 

 

GÉNERO  % 

MUJERES DEMANDANTES 72 

VARONES DEMANDANTES 28 

 

Se ha procurado evaluar el “origen” del proceso, respecto de la 

reclamación judicial de los “derechos y obligaciones” que derivan 

de la relación paterno-materno/filial que se desprende de la Patria 

Potestad. 

 

CUADRO Nº 04.  

 

NÚMERO DE PROCESOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 

SEGUIDOS POR LAS PARTES PROCESALES 

 

TIPO DE PROCESO % 

UN SOLO PROCESO 24 

DOS PROCESOS 54 

TRES PROCESOS   18 

CUATRO PROCESOS O MÁS 04 

 

Se ha procurado analizar el “contexto” del conflicto familiar, por 

cuanto se ha tomado en cuenta que en las etapas de “Audiencia” 
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las mismas partes procesales “señalan” que existen otros procesos 

judiciales entre ellos, todos procesos judiciales vinculados a los 

“hijos”. 

 

CUADRO Nº 05.  

 

EDADES DE LAS PARTES PROCESALES . 

 

TIPO DE PROCESO % 

MENORES DE EDAD - 18 AÑOS  12 

18 – 20 AÑOS 20 

20 - 25 AÑOS  35 

25 - 30 AÑOS 28 

30 - 35 AÑOS 04 

35 – A MAS AÑOS 01 

 

Para evaluar el “nivel y condición” en la cual se ejecuta el trámite 

judicial, evaluándose a “mayor” edad, existe menos participación 

en el ámbito jurisdiccional.  

 

CUADRO Nº 06.  

 

NÚMERO DE HIJOS EN UNA PAREJA EN CRISIS. 

 

TIPO DE PROCESO % 

UN SOLO HIJO 32 

DOS HIJOS 44 

TRES HIJOS  12 

CUATRO O MÁS HIJOS 12 
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Se ha procurado analizar el “contexto familiar” de las partes que 

desarrollan un proceso judicial. 

 

CUADRO Nº 07.  

 

CONTEXTO ECONÓMICO DE LAS PARTES PROCESALES. 

 

TIPO DE PROCESO % 

REGISTRA INGRESO MENOR A LA 

REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL RMV 

48 

REGISTRA INGRESO SUPERIOR A LA RMV E 

INFERIOR A LA CANASTA BÁSICA FAMILIAR  

32 

REGISTRO SUPERIOR A LA CBF  20 

 

Se ha procurado analizar el “contexto económico” de las partes 

procesales, para así detallar si hay una relación con la 

determinación o evaluación de la Patria Potestad en los procesos en 

trámite. 

 

2. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS 

INSTRUMENTOS UTILIZADOS 

 

Sobre la base de la ejecución de siete cuadros se desprenden los 

siguierentes “resultados”. 

 

a) Existe una relación proporcional y directa entre “género”, 

“parte demandante [parte procesal]”, “número de procesos y 

condición de demandante”, “número de hijos” y “nivel 

económico” de las partes involucradas en un conflicto 

familiar.  
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El nivel de “conflictividad” aminora con la referencia del 

“cumplimiento” de las obligaciones sobre los hijos de las 

partes procesales. 

 

En términos proporcionales, el conflicto se eleva cuando las 

partes procesales generan nuevas condiciones personales, 

económicos, laborales o familiares.  

 

b) Existe una referencia negativa en el ámbito de las 

condiciones materiales de las partes que participan en un 

conflicto familiar.  

 

Existe un “alto porcentaje” de casos vinculados a un contexto 

económico negativo o negligente por parte de alguna de las 

partes procesales y ello genera el inicio de uno o varios 

procesos judiciales.  

 

La carga negativa del conflicto no da inicio inmediato a un 

proceso judicial.  

 

La carga del conflicto disminuye en forma proporcional al 

tiempo en que se generó el mismo, principalmente a raíz de 

la acción de la parte demandante de ejecutar una “acción 

económica” (auto sostenimiento). 

 

c) Se observa una relación directa y proporcional entre los 

casos de “autosostenimiento” económico de una parte 

procesal (generlamente la madre) con respecto de la 

“ausencia” (activa, pasiva o abandono procesal) del padre. 
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Esto provoca el “decrecimiento” de las causas judiciales en 

función a los “años” de las partes procesales.  

 

Los jóvenes suelen ser mucho más propensos a plantear 

acciones judiciales para acceder al sostenimiento de los hijos 

y en cuanto se incrementa la edad, son menos propensos a 

generar una acción judicial. 

 

d) El punto precedente registra una “elevada actividad 

procesal” en proporción a la “edad” de la parte procesal. 

 

e) Las partes procesales no suelen registrar las mismas 

“acciones procesales” con los mismos abogados.  

 

En este ámbito se detalla que en Ferreñafe, los abogados que 

ejercen la actividad laboral, que registran domicilio procesal 

en el área de estudio de la tesis, no superan el número de 

cuarenta. 

 

Esto permite apreciar el hecho de que los “abogados” no son 

requeridos en “varios” procesos, lo cual permite evaluar el 

elevado nivel de oposición y contraposición en las “defensas 

procesales”. 

 

f) Las partes procesales no relacionan el “impacto del proceso 

judicial” en el desarrollo del “niño o adolescente” que es el 

hijo de la pareja en conflicto. 

 

g) Las decisiones en el proceso judicial de las partes procesales 

son autónomas de sus condiciones económicas, con lo cual es 
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viable observar un proceso de “tenencia” sin una relación o 

correlación con la “determinación de alimentos”.  

 

3. PRESENTACIÓN DEL MODELO TEÓRICO 

 

En el desarrollo de la evaluación del “contexto problemático” 

ubicado en la misma zona de Ferreñafe, sobre la base del estudio 

preliminar y cuantitativo de los expedientes en materia relacionada 

al ejercicio de la “Patria Potestad” en el 1º Juzgado de Paz Letrado 

en la especialidad de familia, se han podido generar algunas 

referencias que nos permiten plantear acciones objetivas en el 

ámbito teórico, a través de la reforma normativa como también en 

la evaluación de los elementos teóricos referenciales. 

 

Se debe señalar que estos resultados implican necesariamente una 

reforma normativa, por cuanto el “juez” no puede ejecutar una 

acción contraria a lo dispuesto en el Código Civil, Código Procesal 

Civil y Código del Niño y del Adolescente, así ejecute una 

interpretación extensiva, amplia o progresiva de las disposiciones 

de carácter constitucional contenidos en la Constitución de 1993. 

 

En tal sentido, la reforma que se propone incide tanto en el 

“procedimiento conciliatorio” pre existente al proceso judicial como 

al trámite del mismo proceso judicial. 

 

De esta forma se detallan la necesidad de ejecutar las siguientes 

acciones: 

 

a) En el ámbito normativo. 

 

Se ha detectado 
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i. El mantenimiento de disposiciones normativas en el 

Código Civil que resultan derogadas expresamente por 

el Código del Niño y del Adolescente, pero que ello no 

ha sido “eliminado” del propio Código Civil. 

 

ii. El “desfase normativo” responde a un error material del 

legislador, por cuanto el Código del Niño y del 

Adolescente “reforma” y “deroga” normas “generales” y 

“más antiguas” que están contenidas en el Código Civil, 

por la referencia de la “aplicación de la vigencia de la 

ley en forma temporal”.  

 

iii. La Patria Potestad es un derecho vinculado con el 

carácter fundamental de la relación “paterno/materno 

con el hijo (hijos)” y por tanto no puede ser admitido 

en una forma limitativa en cuanto al ejercicio y 

condicionamiento de derechos y obligaciones derivadas 

o complementarias.  

 

iv. La legislación en general, permite la “elevada 

posibilidad” de ejecutar acciones procesales en 

expedientes independientes entre sí.  

 

v. La legislación en general, no dispone de mecanismos 

coercitivos eficaces en el trámite judicial y en la etapa 

posterior a la emisión de la sentencia judicial. 

 

Este punto se acredita en el elevado incumplimiento de 

“sentencias sobre alimentos” seguidos en Ferreñafe.  
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b) En el ámbito jurisdiccional.  

 

Se han detectado las siguientes situaciones. 

 

i. Una limitación material de los jueces que evalúan 

“derechos y obligaciones” de las partes procesales 

en el ámbito familiar en relación con los derechos 

sobre sus hijos por la amplitud normativa que 

faculta a las partes procesales a ejecutar “procesos 

autónomos” y “procesos judiciales mono temáticos”. 

 

ii. Una acción contraria a las partes procesales que no 

suelen aceptar la posibilidad de “ampliar” el 

contexto del proceso para determinar otras 

obligaciones y derechos en el mismo trámite del 

proceso, principalmente porque las partes 

procesales no suelen exponer el verdadero contexto 

“real” de las relaciones familiares.  
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CUARTA PARTE 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1. DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS. 

 

La “contrastación” de la hipótesis se ejecuta en función a la 

evaluación de los siguientes elementos metodológicos: 

 

Pregunta Respuesta 

¿La hipótesis responde a la pregunta 

problematizadora? 

Si 

¿La hipótesis soluciona el “problema” de la 

investigación? 

Si 

 

En tal sentido, consideramos que la hipótesis, formulada en el 

último capítulo de la Segunda Parte nos permite: 

 

a) Proponer una posición teórica, sobre el “tema” y “problema” 

en evaluación, con lo cual se atiende un aspecto de anállisis, 

crítica y posición imparcial frente al marco teórico 

desarrollado.  

 

b) Plantear una posición crítica frente al contexto problemático 

evaluado, principalmente porque en el ámbito de la “realidad” 

en evaluación (Contexto jurisdiccional en la Región de 

Lambayeque, en un Juzgado en particular) se observa que la 

“teoría” y la “legislación” distan de una aplicabilidad en el 

ámbito de la realidad familiar que se ve inmersa en un 

contexto de violencia. 
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c) Desarrollar un esquema de “solución” que es expuesto en un 

capítulo en particular que se esquematiza en la Tercera Parte 

y en las “Recomendaciones” de la presente tesis.  

 

Por tanto, la exposición de estos elementos nos permite acreditar 

que nuestra investigación es: 

 

a) Novedosa, por cuanto se aparta del contenido tradicional de 

la doctrina.  

 

b) Es útil respecto de la mejor interpretación de las instituciones 

jurídicas del Derecho de Familia en el ámbito jurisdiccional.  

 

c) Es un aporte práctico a la realidad jurisdiccional que nos 

permite validar la experiencia profesional y personal en un 

área donde la tradición doctrinaria no ha evaluado con 

rigurosidad el panorama real de la violencia familiar en el 

país.  

 

2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

Contrastaremos la hipótesis propuesta, sobre la base del análisis 

de sentencias judiciales de: 

 

a) Procesos de “alimentos”,  

 

b) Procesos de tenencias/régimen de visitas,  

 

c) Procesos de filiación, 
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d)  Procesos de violencia familiar que hayan llegado a los 

Juzgados de Paz Letrado de Lambayeque en la cual se analice 

el derecho “principal” (proceso regulado en vía de Juzgado de 

Paz Letrado) y los derechos del progenitor demandado que 

cuenta con la Patria Potestad. 

 

e) Procesos de “divorcio” que se vinculen con la determinación 

de la patria potestad de las partes procesales frente a los 

hijos involucrados en el conflicto. 

 

En esta relación de procesos en evaluación, se podrá confirmar que 

los progenitores sin tenencia no logran garantizar sus derechos de 

Patria Potestad, principalmente por varias observaciones tanto 

materiales como reales en la ejecución del mismo. 

 

La realidad por tanto supera los ámbitos dispositivos de la “ley” y 

de la “doctrina” aplicable al conflicto familiar y las “resoluciones 

judiciales” no logran ser un mecanismo de solución porque estos 

conflictos se representan en un contexto ajeno al ámbito 

jurisdiccional. 

 

Así por ejemplo las obligaciones expuestas en las sentencias son 

superiores a las del progenitor que ha planteado la demanda y con 

ello se quiebra el principio de igualdad entre los progenitores. 

 

Adicionalmente se evaluarán casos de “ejecución de Acta de 

Conciliación” para casos de tenencias, régimen de visitas y 

alimentos que suelen llegar a Juzgados de Paz Letrado en donde se 

observa que la Patria Potestad prácticamente no es reconocida al 

progenitor sin tenencia. 
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Esta constatación nos permitirá fundamentar la necesidad de 

articular el concepto constitucional y procesal de la Patria Potestad 

en el ámbito civil y así formular la reforma del Código Civil de 

1984. 

 

3. ANÁLISIS DE LAS VARIABLES E INDICADORES 

UTILIZADOS EN LA INVESTIGACIÓN 

 

Se expone el siguiente esquema, siguiendo las indicaciones 

expresas del profesor Freddy Hernández Rengifo quien observó la 

inicial descripción de la identificación de variables para determinar 

que este es el mecanismo de descripción desarrollado en la Escuela 

de Postgrado de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. 

 

a) Análisis de variables. 

 

Las variables que utilizaremos son las siguientes: 

 

• Variable Independiente: La práctica jurisdiccional en la 

especialidad de familia en la cual se aplica el derecho de 

Patria Potestad en casos de alimentos, tenencia/régimen de 

visitas y filiación. 

 

En base a estos elementos es que se han ejecutado los 

“Cuadros” estadísticos a ser evaluados en la Tercera Parte de 

la Tesis.  

 

• Variable Dependiente: Analizaremos casos vinculados a la 

práctica jurisdiccional de Juzgados de Paz de Lambayeque 

durante el año 2015-2016, en Ferreñafe. 
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b) Operacionalización de variables  

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERATIVA 

INDICADORES SUB-

INDICADORES 

 

Vinculación del 

derecho de la 

Patria Potestad 

en sentencias de 

alimentos, 

tenencia/régime

n de visitas y 

filiación  

 

Existe una 

desvinculación 

material entre el 

derecho de 

Patria potestad 

con los derechos 

y obligaciones 

regulados en 

una sentencia 

en casos de 

alimentos, 

tenencia/régime

n de visitas y 

filiación  

 

Sentencias en 

materia de 

alimentos, 

régimen de 

visitas en 

Juzgados de 

Paz Letrados de 

Corte Superior 

de Justicia de 

Lambayeque 

 

 

 

Regulación de 

derechos y 

obligaciones de 

los dos 

progenitores 

 

Regulación de 

derechos del 

progenitor con 

mayores 

obligaciones 

determinados en 

la sentencia   

 

Determinación 

de derechos 

sobre la base de 

los petitorios de 

las demandas 

 

 

 

 

En los procesos 

de alimentos, 

tenencia/régime

n de visitas y 

filiación se suele 

observar que los 

progenitores que 

plantean la 

demanda 

desconocen el 

 

Procesos de 

alimentos  

 

Procesos de 

tenencia/régime

n de visitas 

 

Procesos de 

violencia 

familiar  

 

Vinculación entre 

los derechos y 

obligaciones 

determinados en 

el ámbito 

jurisdiccional en 

Juzgados de Paz 

Letrado de 

Lambayeque 
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derecho de 

Patria Potestad 

de la 

contraparte 

 

 

4. LOCALIDAD E INSTITUCION DONDE SE 

DESARROLLARÁ EL PROYECTO 

 

Se analizará la realidad jurisdiccional de la Región de Lambayeque, 

principalmente en los Juzgados de Familia del Departamento, por 

cuanto trabajamos para la Corte Superior de Justicia de 

Lambayeque. 

 

Sin embargo, el estudio casuístico se ejecutará en el 1º Juzgado de 

Paz Letrado de la Especialidad de Familia de Ferreñafe. 

 

Se señala el contexto referencial sobre la cual se ha determinado 

este “elemento referencial”: 

 

a) Se ha identificado este juzgado como “variable dependiente”, 

en función a que nos ha permitido evaluar la casuística del 

“contexto problemático” en evaluación.  

 

b) Se ha identificado un “ámbito geográfico específico”. 

 

c) Se ha ubicado un contexto jurisdiccional en específico. 

 

d) Se ha ejecutado una determinación del “período temporal” a 

ser evaluado en forma más precisa. 
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e) Se ha desarrollado una delimitación de los elementos a ser 

evaluados estadísticamente y los elementos a ser analizados 

en forma analítica. 

 

f) Es el centro de trabajo de la investigadora.  

 

g) Es la “fuente de información” más próxima a la investigadora, 

tanto en lo profesional como en lo personal.  

 

h) Es una “referencia objetiva” por cuanto la misma realidad 

jurisdiccional, realidad social y realidad normativa se aplica 

en todos los juzgados de paz del país, con lo cual el presente 

estudio puede ser confrontado y evaluado desde cualquier 

realidad de un Juzgado de Paz en el país.  

 

5. MATERIALES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

En el ámbito de los materiales revisados, se señala que se han 

empleado: 

 

a) Libros especializados en derecho de familia, derecho 

constitucional, derecho procesal, derecho penal.  

 

b) Revistas jurídicas en las mismas especialidades del punto 

anterior. 

 

En el ámbito de las técnicas e instrumentos empleadas en la 

ejeución de investigación, se señala: 
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a) Se ha utilizado el uso de fichas bibliográficas que se han 

sistematizado para recoger el marco teórico aplicable a la 

tesis.  

 

b) Se ha empleado el uso de entrevistas y análisis de 

casuística referencial.  

 

c) Se ha utilizado la información estadística sobre la base de 

una confrontación de posiciones teóricas entre los 

especialistas teóricos que han publicado libros sobre la 

materia. 

 

6. TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

 

La presente investigación de tesis será: 

 

a) Descriptiva, porque se analizará una realidad que se 

presenta a diario en los juzgados de paz en el país, 

principalmente en el ámbito de las materias de derecho civil, 

derecho de familia, especialmente en el ámbito del Poder 

Judicial en la Región de Lambayeque. 

 

b) Analítica, porque se estudiarán dos instituciones del 

Derecho de Familia en el ámbito tanto constitucional, civil y 

procesal y se observará la disfuncionalidad de derechos por 

parte de los progenitores con derecho de visitas respecto de 

la patria potestad que aún conservan.  

 

c) Será exploratoria, por cuanto no hemos podido observar 

investigaciones previas sobre la temática y ante ello se 

pretende generar un procedimiento de investigación inédito. 
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En este punto, se señala que desde la presentación del 

Proyecto de Tesis hasta la presentación del presente 

documento, el contexto problemático se ha “agudizado”, 

estando pendiente la aprobación de una Ley que reformula la 

“Patria Potestad”, por parte del señor Presidente de la 

República, la cual incide con el contexto problemático, pero 

que sí resulta referencial a los objetivos propuestos, dado 

que contraviene la propia naturaleza de la “patria potestad”. 

 

7. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA METODOLOGÍA 

EMPLEADA  

 

Se utilizará el Método Universal: aplicándose el modelo de la 

validación de la hipótesis sobre la base de la atención y solución 

del problema investigado. 

 

Se utilizará el Método Deductivo: Para lograr evaluar la relación 

entre los derechos de Patria Potestad y los derechos regulados en 

el ámbito del seguimiento de un proceso judicial en el cual los 

progenitores exponen puntos antagónicos.  

 

Se utilizará el Método Inductivo: Para poder desarrollar la hipótesis 

y así lograr una vinculación más efectiva de la Patria Potestad de 

los progenitores sin tenencia. 

 

Se utilizará el método dogmático, al evaluarse los alcances 

normativos de la legislación aplicable a la presente investigación.  

 

Se utilizará el método sociológico, por cuanto el “contexto 

problemático” no logra ser explicado de forma objetiva por la 
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doctrina jurídica, que no toma en cuenta el contexto de la realidad 

evaluada. 

 

Se utilizará el método histórico, por cuanto en los dos últimos 

años, esto es el período de ejecución de la presente tesis, se ha 

observado una reforma de la normatividad aplicable al tema de 

estudio como también esto ha generado un impacto en la práctica 

jurisdiccional.  

 

8. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS.  

 

a. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Etapas J A S O N D E F M A M J 

Aprobación del 

Proyecto de Tesis  

            

Búsqueda 

información 

            

Elaboración marco 

teórico 

            

Formulación del 

proyecto 

            

Elaboración del 

Texto borrador 

            

Validación de la 

hipótesis 

            

Evaluación y 

seguimiento de la 

investigación por el 

asesor de Tesis  
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Presentación de la 

tesis 

            

Sustentación 

 

            

 

b. PRESUPUESTO 

 

RUBRO CANT. DETALLE TOTAL 

Bienes y materiales  

Libros   400 

Revistas   500 

Servicios  

Impresiones  Copias 600 

Empastados, anillados    

Uso internet   200 

Gastos varios   500 

Período de investigación  

Alimentación   300 

Movilidad   200 

Imprevistos   400 

Total (soles) 3100  

 

c. FINANCIAMIENTO 

 

Los gastos que demande la ejecución del presente trabajo de 

investigación serán cubiertos por recursos propios del investigador. 
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CONCLUSIONES 

 

Se presentan las siguientes conclusiones: 

 

1. Las partes procesales no suelen “presentar” los elementos 

materiales que implica el “conflicto familiar” en forma 

completa y esto se debe principalmente a la 

complementación de varios factores como:  

 

a) La excesiva ponderación de “valores” e “intereses” de 

carácter personal frente a la contraparte. 

 

b) Un desconocimiento de las técnicas de exposición y 

presentación de “elementos de derecho” que sustentan la 

pretensión en la demanda o la posición en la 

contradicción a la demanda. 

 

c) Una mala asesoría, limitada en el contexto del 

cumplimiento formal del “proceso” pero que no soluciona 

o atiende las razones que provocaron el conflicto familiar. 

 

2. En el ámbito jurisdiccional, de conformidad a una regulación 

normativa expresa, no existe un seguimiento judicial a cargo 

de alguna dependencia jurisdiccional o administrativa que 

permita evaluar el contexto de la “ejecución de las decisiones 

judiciales”. 

 

Esta situación permite desarrollar una “segunda parte” del 

conflicto entre las partes procesales y se desencadenan 

“nuevos procesos judiciales”, sobre la base de la 

determinación del “derecho determinado en sentencia” (a), 
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de las obligaciones impuestas en la sentencia” (b) y de 

nuevos contextos de violencia doméstica (c), con lo cual el 

conflicto familiar en esencia se amplia y se difumina en 

“nuevos elementos” que generan otros procesos judiciales.  

 

3. La “Patria Potestad” es una institución jurídica que involucra 

la relación “progenitor”-“hijo”, sobre la base de una relación 

biológica, jurídica y socio familiar y que en la doctrina, en 

forma unánime, está reconocida como institución diferente a 

la “tenencia”, a pesar de la descripción literal del Código Civil 

de 1984. 

 

Esta “diferenciación” se hace en mérito a la promulgación del 

Código del Niño y del Adolescente del año 2000 y que nos 

permite detallar que en la doctrina y en la legislación no 

existen inconvenientes en cuanto a su descripción y 

naturaleza jurídica.  

 

Sin embargo, en el ámbito de las relaciones personales entre 

familiares en un contexto de crisis, la “patria potestad”, como 

derecho e institución jurídica, se ha visto limitada por las 

propias partes en conflicto (los progenitores) y es 

equiparable a la “tenencia” de un hijo (o hijos) menores de 

edad. 

 

4. Los derechos de los “hijos” menores de edad, como “sujetos 

de derechos” se ven condicionado por la acción maliciosa (a), 

temeraria (b) o de desidia (c) de los progenitores, 

principalmente porque tanto el padre como la madre 

antepone sus propios “intereses” en el trámite del proceso 

judicial, a los “derechos” del hijo: “derecho a un vínculo con 
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su familia con quien no desarrolla la tenencia” (i) y “los 

derechos vinculados al ámbito de la prestación de los 

alimentos en forma no económica” (ii). 

 

De este modo, como una gran conclusión se desprende que 

la teoría en el ámbito del derecho de familia y del derecho 

civil, que reconoce la condición de “sujeto de derecho” al 

menor involucrado en un conflicto entre sus familiares no se 

aplica en la realidad, generando la condición en el menor de 

ser un “objeto de tutela”, sobre la base de las acciones 

procesales del padre/madre en un conflicto familiar. 

 

5.  Las partes procesales no toman en cuenta el contexto del 

“trámite judicial”, frente a sus propios “derechos”, “intereses” 

y “expectativas”, sobre la base de que no existe una 

verdadera ponderación de “riesgos o potencialidades” en la 

concretización de la pretensión procesal, no calculándose los 

“costos” económicos, personales y temporales que implica el 

trámite de un proceso judicial, elevando la carga negativa 

que implica el seguimiento del mismo en el Poder Judicial, 

aún en contra de sus propias condiciones tanto personales 

como económicas.  

 

6. Las partes procesales no reconocen el valor de la igualdad en 

la vigencia de los derechos de la contraparte, haciendo 

inviable los postulados de la Ley Nº 29269, Ley de Tenencia 

Compartida. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se plantean las siguientes acciones, las cuales se identifican en 

función a su relación con un ámbito en particular: 

 

1. En el ámbito normativo. 

 

Se proponen las siguientes acciones: 

 

a) La modificación vía derogación expresa de los artículos del 

Código Civil que se contradigan con las disposiciones 

expresas del Código Civil, en el ámbito de la regulación de 

la Patria Potestad. 

 

b) La modificación expresa del Código Civil y del Código del 

Niño y Adolescente, en todos los artículos que regulen la 

“Patria Potestad”, para indicar en la primera referencia 

normativa que la Patria Potestad es un derecho que le 

asiste a cada progenitor en forma equivalente y que no 

admite limitación alguna, salvo disposición judicial.  

 

c) La regulación de un mecanismo procesal en el Código del 

Niño y del Adolescente que determine que se acumulará a 

un primer proceso, en forma obligatoria, todas las 

acciones que sean tramitadas en segunda instancia, que 

tengan vinculación con alguna institución que determine la 

relación paterno-filial, para que así en un único proceso se 

determine: alimentos (i), tenencia (ii) y régimen de visitas 

(iii), por cuanto estas instituciones se desprenden del 

ejercicio de la Patria Potestad. 
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d) Se determine normativamente en el ámbito de la reforma 

del Código del Niño y del Adolescente, la regulación de 

“sanciones”, detalladas en forma expresa que determinen 

los mecanismos coercitivos en caso de incumplimiento de 

una disposición de una decisión judicial por parte de la 

acción maliciosa o temeraria de algún progenitor en contra 

del otro progenitor y/o del hijo involucrado en el conflicto 

material de los progenitores. 

 

2. En el ámbito jurisdiccional.  

 

Se plantean las siguientes acciones. 

 

a) En forma preliminar, se adopte una decisión de carácter 

administrativo normativo por parte del Consejo 

Ejecutivo, en la cual se disponga la directiva que todo 

juez que evalúe un derecho vinculado a un niño o 

adolescente, ejecute las siguientes acciones: 

 

i. Revise el registro y búsqueda de “referencias” en 

la base de datos para identificar si las partes 

procesales o partes que intervienen en el 

conflicto familiar desarrollan otros procesos 

judiciales. 

 

ii. En caso, el juez detecte que hay un proceso 

judicial en trámite, disponer que el traslado del 

expediente al juez del proceso que tenga el 

registro más antiguo de inicio de un “proceso 

judicial” para que este ejecute la acumulación de 
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los demás procesos judiciales, en función de los 

“petitorios” expuestos en dichos procesos.  

 

De este modo, el juez del primer proceso, podrá 

disponer en una única sentencia, la regulación de 

los derechos que le asiste a todo niño o 

adolescente involucrado en un conflicto judicial y 

podrá determinar las obligaciones del padre y de 

la madre en forma oportuna y diligente. 

 

b) En forma excepcional, en caso sólo se registre un único 

proceso judicial, el juez podrá en aplicación del artículo 

IX del Título Preliminar del Código del Niño y del 

Adolescente en complementación de la Ley Nº 30466, 

Ley que fija parámetros para garantizar el Interés 

Superior del Niño y del Adolescente, podrá regular los 

derechos vinculados a “alimentos” (a), “tenencia” (b) y 

al “régimen de visitas” (c) que no hayan sido 

requeridos en los petitorios por parte de los 

progenitores en la demanda o en la contestación de la 

demanda.  

 

3. En el ámbito de la regulación de mecanismos de conciliación 

y mediación pre judiciales.  

 

a) Se propone que la Ley Nº 26872, Ley de Conciliación 

sea reformada, para que así el conciliador pueda incluir 

en el trámite de un procedimiento de conciliación el 

tratamiento de algún “derecho” u “obligación” no 

propuesto por las partes en conflicto, con la expresa 

mención de que su “no tratamiento” responde a la 



 

 131 

voluntad de las partes en el trámite de conciliación” 

para que así las partes procesales no puedan excusarse 

ni rehuir a la regulación de estos “derechos” y 

“obligaciones” por parte del juez, conforme los puntos 

precedentes. 
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